
Nota Dic-31-2024 Dic-31-2023
Activo corriente Absoluta Porcentual
Efectivo y equivalentes al efectivo 4 7,368,454.336 3,745,136.188 3,623,318.148 96.7%
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 5 4,586,088.775 3,537,332.245 1,048,756.530 29.6%
Inventarios 6 1,040,443.588 673,821.582 366,622.006 54.4%
Activos por impuestos 5.2 1,872,082.035 629,885.463 1,242,196.572 197.2%
Otros activos financieros 0.000 0.000 0.000 0.0%
Otros activos no financieros 9 80,412.563 75,287.933 5,124.630 6.8%
Total activo corriente 14,947,481.297 8,661,463.411 6,286,017.886 72.6%

Activo no corriente
Inversión en asociadas 0.000 0.000 0.000 0.0%
Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 5 4,992,872.245 0.000 4,992,872.245 0.0%
Propiedades, planta y equipo 7 2,282,513.965 1,618,476.978 664,036.987 41.0%
Activos intangibles distintos de la plusvalía 8 83,537.615 113,813.817 (30,276.202) -26.6%
Otros activos financieros 0.000 0.000 0.000 0.0%
Activos por impuestos diferidos 13 62,410.952 60,434.668 1,976.284 3.3%

0.000 0.0%
Total de activos no corrientes 7,421,334.777 1,792,725.463 5,628,609.314 314.0%

Total de activos 22,368,816.074 10,454,188.874 11,914,627.200 114.0%

Pasivo corriente
Préstamos 10 7,127.755 79,907.128 (72,779.373) -91.1%
Proveedores 11 955,777.279 671,928.061 283,849.218 42.2%
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 11 4,013,353.726 3,467,146.942 546,206.784 15.8%
Pasivos por retenciones 12.4 201,701.002 125,492.000 76,209.002 60.7%
Pasivos por impuestos corrientes 12.4 50,880.676 65,396.794 (14,516.118) -22.2%
Beneficios a empleados 14 645,770.394 516,930.177 128,840.217 24.9%
Provisiones y contingencias 15 140,502.292 172,670.480 (32,168.188) -18.6%
Otros pasivos financieros 11 527,359.852 238,029.456 289,330.396 121.6%
Total pasivo corriente 6,542,472.977 5,337,501.038 1,204,971.939 22.6%

Pasivo no corriente
Préstamos 10 4,992,872.245 151,433.120 4,841,439.125 3197.1%
Cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 0.000 0.000 0.000 0.0%
Beneficios a empleados 0.000 0.000 0.000 0.0%
Otros pasivos financieros 0.000 0.000 0.000 0.0%
Otros pasivos no financieros 0.000 0.000 0.000 0.0%
Pasivo por impuestos diferidos 13 46,496.002 63,722.309 (17,226.307) -27.0%
Total pasivo no corriente 5,039,368.247 215,155.429 4,824,212.818 2242.2%

Total pasivo 11,581,841.223 5,552,656.467 6,029,184.757 108.6%

Patrimonio
Capital autorizado 500,000.000 500,000.000 0.000 0.0%
Capital por suscribir (286,954.000) (297,100.000) 10,146.000
Capital suscrito por cobrar (5,927.000) 0.000 (5,927.000)

-3.4%
100.0%

Capital suscrito y pagado 17.1 207,119.000 202,900.000 4,219.000 2.1%

Prima de emisión 17.1 1,817,581.324 986,746.324 830,835.000 84.2%
Reserva legal 17.3 218,060.825 218,060.825 0.000 0.0%
Reserva readquisición de acciones 17.3 92,963.676 600,000.000 (507,036.324)
Futuras capitalizaciones 1,767,040.000 0.000 1,767,040.000
Ganancias acumuladas 17.2 3,400,861.581 1,309,528.403 2,091,333.178
Resultados del ejercicio 3,283,348.444 1,584,296.855 1,699,051.589

-84.5%
100.0%
159.7%
107.2%

Total patrimonio 10,786,974.851 4,901,532.407 5,885,442.444 120.1%

TOTAL PASIVO Y PATRIMONIO 22,368,816.074 10,454,188.874 11,914,627.200 114.0%

CLÍNICA DEL CAMPESTRE S.A.
NIT 900.033.806-6

Variación

ESTADO DE SITUACIÓN FINANCIERA 
Periodo que terminó en 31 diciembre de 2024 (con cifras comparativas a 31 de diciembre de 2023)

LEONARDO ALONSO ARCILA CASTRO
REPRESENTANTE LEGAL

BEATRIZ ELENA GALVIS CORREA
CONTADOR TP 124436-T

IVONNE ALEJANDRA SANCHEZ QUINTERO
REVISOR FISCAL TP 143757-T
En representación de Contabler TR 138 



Nota Dic-31-2024 Dic-31-2023
Absoluta Porcentual

Ingresos de actividades ordinarias 18
Unidad funcional consulta prioritaria 9,953,602.089 7,208,649.441 2,744,952.648 38.1%
Unidad funcional consulta externa 10,719,074.367 8,487,338.192 2,231,736.175 26.3%
Unidad funcional quirófanos 24,949,157.107 18,892,667.565 6,056,489.542 32.1%
Unidad funcional apoyo diagnostico 2,446,961.347 988,698.528 1,458,262.819 147.5%
Unidad funcional droguería 1,620,844.911 1,511,100.157 109,744.754 7.3%
Devoluciones, rebajas y descuentos (539,242.498) (191,090.752) (348,151.746) 182.2%
Total Ingresos de actividades ordinarias 49,150,397.323 36,897,363.131 12,253,034.192 33.2%

Costo prestación de servicios 19.2
Unidad funcional consulta prioritaria 4,616,668.386 3,828,098.227 788,570.159 20.6%
Unidad funcional consulta externa 8,066,661.896 6,025,714.559 2,040,947.337 33.9%
Unidad funcional quirófanos 13,928,983.719 10,383,924.258 3,545,059.461 34.1%
Unidad funcional apoyo diagnostico 864,082.302 713,155.668 150,926.634 21.2%
Unidad funcional servicio farmacéutico 6,799,905.985 5,162,638.117 1,637,267.868 31.7%
Unidad funcional droguería 1,333,987.847 1,275,429.264 58,558.583 4.6%
Total costo prestación de servicios 35,610,290.134 27,388,960.093 8,221,330.041 30.0%

Ganancia bruta 13,540,107.189 9,508,403.038 4,031,704.151 42.4%

Gastos de administración 19.1 8,254,020.434 6,837,083.519 1,416,936.915 20.7%

Ganancia (pérdida) por actividades de operación 5,286,086.755 2,671,319.519 2,614,767.236 97.9%

Ingresos financieros 20.1 578,465.198 297,090.925 281,374.273 94.7%
Otros ingresos 21.1 73,295.190 53,685.549 19,609.641 36.5%
Costos financieros 20.2 495,038.679 295,672.685 199,365.994 67.4%
Otros gastos 21.2 76,458.474 202,079.743 (125,621.269) -62.2%

Ganancia (pérdida), antes de impuestos 5,366,349.990 2,524,343.565 2,842,006.425 112.6%

Impuesto a las ganancias
Ingreso (gasto) Impuesto de renta 12.2 2,102,204.137 1,000,211.020 1,101,993.117 110.2%
Ingreso (gasto) Impuesto diferido 13 (19,202.591) (60,164.310) 40,961.719 -68.1%
Ganancia (pérdida) procedente de operaciones 
continuadas

3,283,348.444 1,584,296.855 1,699,051.589 107.2%

Ganancia (pérdida) procedente de operaciones discontinuadas 0.000 0.000 0.000 0.0%

Ganancia (pérdida) Neta 3,283,348.444 1,584,296.855 1,699,051.589 107.2%
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Dic-31-2024 Dic-31-2023

Flujos de efectivo utilizados en actividades de operación
Ganancia (pérdida) del periodo 3,283,348.444 1,584,296.855
Ajustes para conciliar la ganancia (pérdida)
Ajustes por gastos por impuestos diferido (19,202.591) (60,164.310)
Ajustes por gastos por impuestos de renta 2,102,204.137 1,000,211.020
Ajustes por costos e ingresos financieros 0.000 0.000
Ajustes por gastos de depreciación y amortización 658,107.442 520,008.473
Ajustes por deterioro del valor y reversiones (32,168.189) 89,390.266
Ajustes por ganancias no distribuidas de asociadas 0.000 0.000
Ajustes por pérdidas (ganancias) de moneda extr. no realizadas 0.000 0.000
Ajustes por pérdidas (ganancias) del valor razonable 0.000 0.000
Ajustes por pérdidas (ganancias) por disposición de activos no ctes 0.000 0.000
Otros ajustes por partidas distintas al efectivo 37,814.714 320.867
Total ajustes que no requirieron uso de efectivo 2,746,755.513 1,549,766.316

Ajustes por disminuciones (incrementos) en los inventarios (366,622.006) (22,908.467)
Ajustes por la disminución (incremento) de cuentas por cobrar (6,079,443.488) (1,314,573.662)
Ajustes por la disminución (incremento) de activos por impuestos (1,242,196.572) (9,506.990)
 Ajustes por el incremento (disminución) de cuentas por pagar (792,284.636) 105,134.333
Total ajustes para conciliar la ganancia (pérdida) (8,480,546.703) (1,241,854.786)

Intereses pagados 0.000 0.000
Impuestos a las ganancias reembolsados (pagados) 0.000 0.000
Otras entradas (salidas) de efectivo 0.000 0.000
Flujos de efectivo netos en actividades de operación (2,450,442.746) 1,892,208.385

Flujos de efectivo netos en actividades de inversión
Otros pagos para adquirir instr. de patrimonio de otras entidades
Venta de propiedades, planta y equipo
Compras de propiedades, planta y equipo (1,100,321.071) (736,655.927)
Compras de activos intangibles y diferidos (196,671.787) (85,415.928)
Anticipos de efectivo y préstamos concedidos a terceros 0.000 0.000
Intereses recibidos 0.000 0.000
Flujos de efectivo netos en actividades de inversión (1,296,992.858) (822,071.855)

Flujos de efectivo utilizados en actividades de financiación
Importes procedentes de la emisión de acciones 4,219.000 0.000
Importes por emisión de otros instrumentos de patrimonio 830,835.000 0.000
Anticipo futuras capitalizaciones 1,767,040.000 0.000
Importes procedentes de préstamos 5,000,000.000 0.000
Pagos de préstamos (231,340.248) (195,228.167)
Pagos de pasivos por arrendamientos 0.000 0.000
Dividendos pagados 0.000 0.000
Flujos de efectivo neto en actividades de financiación 7,370,753.752 (195,228.167)

Incremento (disminución) de efectivo y equivalentes al efectivo 3,623,318.148 874,908.363

Efectivo y equivalentes al efectivo al principio del periodo 3,745,136.188 2,870,227.825
Efectivo y equivalentes al efectivo al final del periodo 7,368,454.336 3,745,136.188

Periodo que terminó en 31 diciembre de 2024  (con cifras comparativas 31 Diciembre de 2023)
ESTADO DE FLUJOS DE EFECTIVO METODO INDIRECTO 
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Capital emitido Prima de emisión Reservas
Ganancias del 

periodo
Ganancias 

acumuladas
Futuras 

capitalizaciones
Patrimonio 

Saldo al 31 de diciembre de 2022 202,900.000 986,746.324 818,060.825 1,037,915.357 271,613.046 0.000 3,317,235.552

Incremento (disminución) debido a cambios en
políticas contables y correcciones de errores de 
periodos anteriores

0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Saldo reexpresado patrimonio 1 de enero de
2022

0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Cambios en el patrimonio para 2023
Emisión de patrimonio 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Resultado del periodo 0.000 0.000 0.000 1,584,296.855 0.000 0.000 1,584,296.855
Traslado de utilidades 0.000 0.000 0.000 -1,037,915.357 1,037,915.357 0.000 0.000
Revalorización del patrimonio 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Otros 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Saldo al 31 de diciembre de 2023 202,900.000 986,746.324 818,060.825 1,584,296.855 1,309,528.403 0.000 4,901,532.407

Saldo al 1 de enero de 2024 202,900.000 986,746.324 818,060.825 1,584,296.855 1,309,528.403 0.000 4,901,532.407

Incremento (disminución) debido a cambios en
políticas contables y correcciones de errores de 
periodos anteriores

0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Saldo reexpresado patrimonio al 1 de enero de
2024

0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000

Cambios en el patrimonio para 2024
Emisión de patrimonio 4,219.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 4,219.000
Prima de emisión 0.000 830,835.000 0.000 0.000 0.000 0.000 830,835.000
Acciones propias readquiridas 0.000 0.000 -507,036.324 0.000 0.000 0.000 -507,036.324
Anticipo futuras capitalizaciones 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 1,767,040.000 1,767,040.000
Traslado de reservas 0.000 0.000 0.000 0.000 507,036.324 0.000 507,036.324
Resultado del periodo 0.000 0.000 0.000 3,283,348.444 0.000 0.000 3,283,348.444
Traslado de utilidades 0.000 0.000 0.000 -1,584,296.855 1,584,296.855 0.000 0.000
Otros 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000 0.000
Saldo al 31 de diciembre de 2024 207,119.000 1,817,581.324 311,024.501 3,283,348.444 3,400,861.582 1,767,040.000 10,786,974.851
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Notas Generales 

Nota 1. Información General 

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA es una sociedad por acciones de nacionalidad colombiana, constituida mediante escritura pública No. 3507 de la 
Notaria 29 de la ciudad de Medellín y con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2055.  

La sede social de la Entidad es en el Municipio de Medellín, departamento de Antioquia, en la Calle 17 Sur N° 44 - 06. 

El objeto social de la Entidad es la prestación de todos los servicios y los que le sean conexos o complementarios relacionados con la salud humana 
y la profesión médica, en especial el montaje de clínicas, instalación y prestación de servicios médicos, clínicos y quirúrgicos en las diferentes 
especialidades de la medicina, compra de instrumentos, provisión de ellos para atender al público, creación de centros científicos, sucursales, 
laboratorios, farmacias, hospitales, explotación, dirección, y arrendamiento de los mismos. 

La Clínica del Campestre está vigilada por la Superintendencia nacional de salud. La vigilancia consiste en una fiscalización de carácter permanente 
por medio de la cual la Superintendencia de Salud ejerce facultades de mayor alcance que las de inspección, una de las obligaciones derivadas de 
este proceso es presentar a dicha entidad de forma mensual la proyección de flujos de caja, de forma semestral el estado de situación financiera, 
informe de cuentas por cobrar, cuentas por pagar, bancos, activos no monetarios, facturación y recaudo de cartera, y anualmente se presentan los 
estados financieros certificados y dictaminados y la composición accionaria. 

 

Nota 2. Bases de preparación de los Estados Financieros 

2.1 Evaluación de la Hipótesis de Negocio en marcha 

La administración ha llegado a la conclusión de que no existe incertidumbre en sus operaciones, no existe intención de liquidar la Entidad, cuenta con 
recursos financieros y operativos que le permiten mantener la capacidad para seguir funcionando a largo plazo. Estos estados financieros individuales 
han sido preparados sobre la base de negocio en marcha, no incluyen ajustes a los valores en libros ni clasificación de activos, pasivos y gastos, que 
de otra manera podrían ser requeridos si la base de negocio en marcha no fuera apropiada. 

2.2 Declaración de cumplimiento 

Estos estados financieros individuales con corte a diciembre 31 del 2024 han sido preparados de conformidad con los principios y normas de 
contabilidad e información financiera aplicables en Colombia de acuerdo con la Ley 1314 de 2009, reglamentada por el Decreto Único Reglamentario 
2420 de 2015, el cual incorpora la Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) versión 
año 2015 vigente a partir del 1 de enero de 2017. 

La Norma Internacional de Información Financiera para Pequeñas y Medianas Entidades (NIIF para las PYMES) es emitida por el Consejo de Normas 
Internacionales de Contabilidad (International Accounting Standards Board –IASB®) 

2.3 Base de contabilización 

La Entidad prepara sus Estados Financieros Individuales usando la base de contabilidad de causación, excepto para la información de los flujos de 
efectivo. 

2.4 Frecuencia de información e información comparativa 

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA prepara sus Estados Financieros Individuales al cierre de cada ejercicio anual terminado el 31 de diciembre de cada 
año, comparativos con el mismo corte de periodo anterior.  

2.5 Conjunto completo de los Estados Financieros Individual y Período Contable 

Los Estados Financieros Individuales de la CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA son los siguientes: 

a) Estado de Situación Financiera Individual por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023. 
b) Un estado de Resultados Integrales Individual 
c) Estado de Cambios en el Patrimonio Individual por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023.  
d) Estado de Flujos de Efectivo Individual por los periodos terminados al 31 de diciembre de 2024 y 2023 por el método Indirecto. 
e) Notas a los Estados Financieros Individual. 



2.6 Materialidad (importancia relativa) y agrupación de datos 

Se considera como material toda partida que supere el 5% con relación al activo total, al activo corriente y no corriente, al pasivo total, al pasivo 
corriente y no corriente, al patrimonio o a los resultados del ejercicio, según corresponda. 

La información es material o tendrá importancia relativa si puede, individualmente o en su conjunto, influir en las decisiones económicas tomadas por 
los usuarios con base en los Estados Financieros Individuales. 

La materialidad dependerá de la magnitud y la naturaleza del error o inexactitud, enjuiciados en función de las circunstancias particulares en que se 
hayan producido. La magnitud o la naturaleza de la partida o una combinación de ambas podría ser el factor determinante. 

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA presenta por separado cada clase significativa de partidas similares. Además, presenta por separado las partidas de 
naturaleza o función distinta, a menos que no tengan importancia relativa. 

2.7 Moneda funcional y de presentación 

La moneda funcional es el peso colombiano, las cifras en los estados financieros y las notas están expresadas en miles, excepto la tasa representativa 
del mercado que se expresan en pesos colombianos y las divisas (por ejemplo, dólares, euros, entre otros) que se expresan en unidades. 

Las transacciones en moneda distinta a la funcional se convierten a la moneda funcional utilizando los tipos de cambio de la fecha de transacción o el 
promedio de los periodos vigentes en las fechas de transacción.  Los saldos de activos y pasivos denominados en moneda extranjera a la fecha de 
reporte son convertidos a la moneda funcional a la tasa de cambio de esa fecha. 

La moneda funcional de la Entidad se encuentra en una economía que no es hiperinflacionaria, razón por la cual estos estados financieros no incluyen 
ajustes por inflación. 

2.8 Bases de medición o preparación 

Los Estados Financieros han sido preparados sobre la base del costo histórico, menos, cuando aplique: depreciaciones, amortizaciones y deterioros, 
cuando aplique, se aplica el valor razonable. 

A continuación, las excepciones al costo antes indicado de partidas importantes incluidas en el Estado de Situación Financiera Individual: 

 

a) Instrumentos de patrimonio que son instrumentos financieros medidos al valor razonable contra resultados. 
 

b) Cuentas por cobrar y por pagar que se clasifican como no corrientes o cuando constituyen en efecto una transacción de financiación, se 
miden inicialmente por su valor descontado y posteriormente se miden a costo amortizado. 
 

c) Los inventarios que se han ajustado a su valor neto realizable. 
 

d) Los beneficios a empleados post empleo o de largo plazo se miden por su valor presente. 
 

e) Pasivos estimados y provisiones que son medidos basados en estimaciones, juicios profesionales y modelos. 
 

f) Impuestos diferidos que son medidos por las cantidades que se espera pagar o recuperar, utilizando las tasas impositivas futuras. 

2.9 Información sobre juicios, estimaciones y supuestos clave  

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA para la preparación de los estados financieros requiere que la Gerencia realice juicios, estimaciones y supuestos clave 
que afectan la aplicación de las políticas contables y los montos de activos, pasivos y contingencias en la fecha de emisión de los mismos, así como 
los ingresos y gastos del periodo y de periodos siguientes. 

Los juicios, las estimaciones y supuestos claves relevantes son revisados regularmente, los cambios son reconocidos en el período en que el juicio, la 
estimación o el supuesto son revisados y en cualquier período futuro afectado. 

La Gerencia considera que los supuestos hechos al preparar los estados financieros son correctos y que los estados financieros, por lo tanto, presentan 
razonablemente la situación financiera y el rendimiento de la entidad en todos los aspectos importantes. Sin embargo, el hecho de aplicar supuestos 
y estimaciones implica que, si se eligen supuestos diferentes, los resultados informados también serán diferentes. 

Los juicios, estimaciones y supuestos claves realizados por la Gerencia en la preparación de los Estados Financieros Individuales al 31 de diciembre 
de 2024 no difieren significativamente de los realizados al cierre del período anual anterior. 



Dentro de las principales hipótesis asumidas, supuestos clave y otras fuentes relevantes de incertidumbre en los juicios y estimaciones, que podrían 
tener un riesgo significativo de ocasionar ajustes significativos en el importe en libros de los activos y pasivos del ejercicio contable siguiente, son: 

 

Nota 1 - Deterioro de deudores: la estimación del deterioro se establece si existe evidencia objetiva de que la Entidad no podrá recuperar los montos 
de las deudas de acuerdo con los términos originales de la venta o de los servicios prestados. Para tal efecto, la Gerencia evalúa por lo menos al cierre 
anual, la estimación a través del análisis individual para saldos significativos y análisis colectivo para demás saldos agrupados según su antigüedad y 
otras variables adecuadas. La estimación del deterioro se registra con cargo a resultados del ejercicio.  
 

Nota 2 – Cuentas por cobrar y pagar sin intereses: las cuentas por cobrar o pagar a accionistas, vinculados y terceros sobre las que no se tiene 
prevista una fecha de pago, no se descuentan a su valor presente ni se miden posteriormente a costo amortizado. 
 

Nota 3 - Valor neto de realización de inventarios: Las variables consideradas para el cálculo del valor neto de realización son principalmente los 
precios de venta estimados menos los costos de terminación y los gastos de ventas estimados. Para materias primas, suministros y otros consumibles, 
se considera el valor de reposición para comparar con el costo. 

 

Nota 4 - Vida útil y valores residuales de propiedades, planta y equipos: La determinación de las vidas útiles y los valores residuales de los 
componentes de Propiedades planta y equipo, involucra juicios y supuestos que podrían ser afectados si cambian las circunstancias. La Entidad ha 
estimado la vida útil, principalmente en función de su uso previsto. El valor residual es estimado calculando el monto que se podría obtener actualmente 
por la venta de un elemento, deducidos los costos estimados de venta, si el activo ya hubiera completado su vida útil. Si existieren indicios de cambios 
que impliquen cambio en la vida útil y el valor residual en función de las nuevas expectativas, se revisan las estimaciones y se realizan los cambios de 
manera prospectiva. 

 

Nota 5 Clasificación de las propiedades de inversión: las propiedades de inversión se clasifican como propiedades planta y equipo medidas al 
costo menos deterioro, porque obtener el valor razonable representa un costo o esfuerzo desproporcionado.  

 

Nota 6 - Contratos de arrendamiento: los arrendamientos pueden ser financieros u operativos y su clasificación, se basa en el grado en que los 
riesgos y beneficios, derivados de la propiedad del activo, afectan al arrendador o al arrendatario. Entre tales riesgos se incluyen la posibilidad de 
pérdidas por capacidad ociosa u obsolescencia tecnológica, así como las variaciones en el rendimiento debidas a cambios en las condiciones 
económicas. Los beneficios pueden estar representados por el uso, ahorro en costo o por la expectativa de una explotación rentable a lo largo de la 
vida económica del activo, así como por una ganancia por revalorización o por una realización del valor residual. Esta clasificación se realiza al inicio 
del mismo y no se cambia durante su plazo, salvo que el arrendatario y el arrendador acuerden cambiar las cláusulas del arrendamiento. 
 

Nota 7 - Impuestos diferidos: La Entidad valúa la recuperabilidad de los activos por impuestos diferidos basándose en estimaciones de resultados 
futuros de por lo menos x años. Dicha recuperabilidad depende de la capacidad de la Entidad para generar beneficios imponibles a lo largo del período 
en que son deducibles los activos por impuestos diferidos.   

 

Nota 8 - Provisiones: Pueden surgir de obligaciones de tipo legal, práctica común o compromisos públicos, por los cuales la Entidad deberá 
desprenderse de beneficios económicos futuros.  El monto registrado es la mejor estimación hecha por la Gerencia, considerando toda la información 
disponible a la fecha de los Estados Financieros. Las provisiones se ajustan para contabilizar de manera prospectiva los cambios en las circunstancias 
de los asuntos actuales y el establecimiento de provisiones adicionales por nuevos asuntos.  Si no se puede medir confiablemente una obligación, no 
se reconoce un pasivo y la información se revela en las notas. Debido a las incertidumbres inherentes a estas estimaciones, los gastos reales pueden 
ser diferentes al monto reconocido estimado originalmente. 

Nota 9 - Provisión para procesos legales y administrativos: La Entidad puede estar sujeta a reclamaciones por procedimientos regulatorios y de 
arbitraje, liquidaciones de impuestos y otras reclamaciones que surgen dentro del curso ordinario de los negocios. La Gerencia evalúa estas situaciones 
con base en su naturaleza, la probabilidad de que se materialicen y las sumas involucradas, para decidir sobre los importes reconocidos en Estados 
Financieros. Este análisis, el cual puede requerir considerables juicios, incluye procesos legales instaurados en contra de la Entidad y reclamos aún 
no iniciados. De acuerdo con la evaluación de la Gerencia, se han constituido provisiones para cumplir con estos costos cuando se considera que la 
contingencia es probable y se pueden hacer estimados razonables de dicho pasivo. 



Nota 10 - Pasivos contingentes: El análisis de probabilidad contempla la clasificación de las contingencias en baja (0%-50%), media (51% a 80%) o 
alta (81% a 100%). Para esta clasificación se requiere la participación de expertos en el tema específico. 

Nota 11 - Reconocimiento de costos: Los costos y gastos se registran con base en causación, en cada fecha de presentación de los Estados 
Financieros Individuales se realizan estimaciones de los costos causados sobre las bases de información disponible sobre compras o prestaciones de 
servicios. Por lo general, estas estimaciones no presentan variaciones significativas con las posteriores mediciones reales. 

 

2.10 Clasificación de partidas en corrientes y no corrientes 

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA presenta los activos y pasivos en el Estado de Situación Financiera Individual clasificados como corrientes y no 
corrientes. Una partida se clasifica como corriente cuando la Entidad: 

a) Espera realizar el activo o liquidar el pasivo o tiene la intención de venderlo o consumirlo en su ciclo normal de operación, doce meses 
contados a partir de la fecha de su liquidación. 

b) Mantiene el activo o pasivo, principalmente, con fines de negociación. 
c) El activo es efectivo o equivalente al efectivo a menos que este se encuentre restringido por un período mínimo de doce meses después del 

cierre del período sobre el que se informa.  
d) Todos los demás activos se clasifican como no corrientes.  
e) Un pasivo se clasifica como corriente cuando la Entidad espera liquidar el pasivo en su ciclo normal de operación o lo mantiene principalmente 

con fines de negociación. 
f) Se clasificarán todas las demás partidas como activos y pasivos no corrientes. El activo o pasivo por impuesto diferido se clasifica como no 

corriente. 

Excepto cuando la presentación basada en el grado de liquidez proporcione una información que sea fiable y más relevante. Cuando se aplique esta 
excepción, todos los activos y pasivos se presentarán atendiendo al grado de liquidez aproximada. 

Nota 3. Políticas contables significativas  

Las políticas contables establecidas a continuación han sido aplicadas consistentemente en la preparación del estado de situación financiera de 
apertura y de los estados financieros preparados de acuerdo con las Normas de Contabilidad y de Información Financiera aceptadas en Colombia, a 
menos que se indique lo contrario. 

3.1 Efectivo y equivalentes de efectivo  

El efectivo y los equivalentes de efectivo son considerados activos financieros que representan un medio de pago y con base en éste se valoran y 
reconocen todas las transacciones en los estados financieros. 

También se incluyen las inversiones o depósitos que cumplan con la totalidad de las siguientes condiciones: 

a) Que sean de corto plazo de gran liquidez, con un vencimiento original igual o menor a (3) tres meses.  
b) Que sean fácilmente convertibles en efectivo. 
c) Estar sujetas a un riesgo poco significativo de cambio en su valor. 

Debido al corto vencimiento de este tipo de inversiones, el valor registrado se aproxima al valor razonable de mercado. 

Se identificarán por separado los recursos restringidos, de los dineros que recibe la entidad de terceros, que poseen destinación específica. 

Adicionalmente, Los sobregiros bancarios reales (extracto en rojo), deben ser reclasificados al pasivo financiero de corto plazo. 

Un depósito de efectivo en un banco o entidad financiera representa un derecho contractual para obtener efectivo para el depositante o para girar un 
cheque u otro instrumento similar contra el saldo de este, a favor de un acreedor. 

Los equivalentes al efectivo se tienen principalmente para cumplimiento de compromisos de pago en el corto plazo. Las inversiones financieras se 
consideran como equivalentes al efectivo, en la medida en que sean fácilmente convertibles a una cantidad determinada de efectivo y estén sujetas a 
riesgos insignificantes de cambios en su valor. Estos activos son reconocidos en la contabilidad en el momento en que el efectivo es recibido o es 
transferido a una entidad financiera a manera de depósitos a la vista, cuentas corrientes o de ahorros y su valor es el importe nominal, del total de 
efectivo o el equivalente de este.  

El efectivo restringido se presenta cuando existiesen restricciones en el efectivo o en cuentas de caja y bancos por temas legales, contractuales o 
cualquier otro tipo, y la entidad, por lo tanto, no reconocerá estos recursos de efectivo como disponibles sino en una subcuenta contable para efectivo 



restringido, que permita diferenciarlo de otros saldos de efectivo, dada la destinación limitada de dichos montos y deberá revelar en las notas a los 
estados financieros esta situación.  

Si la restricción en el efectivo está asociada a una obligación de la entidad (pasivo), para efectos de presentación del Estado de Situación Financiera 
al corte del periodo contable, se deberán presentar el efecto neto de dichas partidas (efectivo y el pasivo relacionado) y el saldo resultante se incluirá 
en el Estado de Situación Financiera. Se presentará como activo corriente si es inferior a un (1) año o como no corriente si es superior a ese período, 
informando igualmente esta situación mediante notas a los Estados Financieros Individuales. 

Si el acuerdo de manejo de estos recursos de carácter restringido establece que los intereses que se generen de estas cuentas bancarias o depósitos 
a la vista deben ser devueltos al tercero, no se reconocerán en el estado de resultados de la entidad, sino en el Estado de Situación Financiera 
Individual como un pasivo. 

3.2 Instrumentos financieros 

Un instrumento financiero es un contrato que da lugar a un activo financiero en una Entidad y, simultáneamente, a un pasivo financiero o instrumento 
de capital en otra Entidad. Los activos y pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable más (menos) los costos de transacción 
directamente atribuibles, excepto para aquellos que se miden posteriormente a valor razonable.   

Se consideran instrumentos financieros básicos, el efectivo, los depósitos a la vista y depósitos a plazo fijo, las obligaciones negociables y facturas 
comerciales mantenidas, las cuentas, pagarés y préstamos por cobrar y por pagar, los bonos e instrumentos de deuda similares, las inversiones en 
acciones preferentes no convertibles y acciones ordinarias o preferentes sin opción de venta y los compromisos de recibir un préstamo si el compromiso 
no se puede liquidar por el importe neto en efectivo. Son instrumentos financieros básicos los acuerdos simples de préstamo, que tienen capital, una 
tasa de interés siempre positiva y observable, rendimientos que pueden ser calculados, no existen cláusulas que condiciones o restrinjan el pago de 
los intereses y el capital.  

Se consideran instrumentos financieros más complejos, aquellos que no cumplen con los requisitos para ser clasificados como instrumentos financieros 
básicos, algunos ejemplos son los instrumentos financieros derivados y de cobertura. 

Al final de cada periodo sobre el que se informa CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA , realiza una evaluación para determinar si existe evidencia objetiva 
de deterioro del valor de los activos financieros que se midan al costo o al costo amortizado, cuando exista dicha evidencia, se reconocerá de inmediato 
una pérdida por deterioro del valor en los resultados. Si en periodos posteriores, el importe de una pérdida por deterioro del valor disminuye y la 
disminución pudiera ser objetivamente relacionada con un evento que ocurre posterior al reconocimiento del deterioro, se revierte la pérdida por 
deterioro reconocida previamente, hasta al monto que el importe en libros habría alcanzado si el deterioro del valor no se hubiera reconocido 
previamente. 

Reconocimiento y Medición inicial de instrumentos financieros básicos: 

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA reconoce un activo financiero o un pasivo financiero sólo cuando se convierta en una parte de las cláusulas 
contractuales del instrumento. 

Al reconocer inicialmente un activo financiero o un pasivo financiero se mide al precio de la transacción (incluidos los costos de transacción excepto 
los activos y pasivos financieros que se miden posteriormente al valor razonable con cambios en resultados) excepto si el acuerdo constituye, en 
efecto, una transacción de financiación.  

Una transacción de financiación puede tener lugar si el pago se aplaza más allá de los términos comerciales normales o se financia a una tasa de 
interés que no es una tasa de mercado, en este caso, la Entidad medirá el activo financiero o pasivo financiero al valor presente de los pagos futuros 
descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar. 

Medición posterior:  

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA mide los instrumentos financieros de la siguiente forma, sin deducir los costos de transacción en que pudiera incurrir 
en la venta u otro tipo de disposición: 

 

a) Los instrumentos de deuda que cumplan las condiciones para ser medidos como instrumentos financieros básicos, se miden al costo 
amortizado utilizando el método del interés efectivo. Los instrumentos de deuda que se clasifican como activos corrientes o pasivos corrientes 
se medirán al importe no descontado, a menos que el acuerdo constituya en efecto, una transacción de financiación para la entidad (un 
pasivo financiero) o la contraparte (un activo financiero) del acuerdo, en este último caso el instrumento se mide al valor presente de los 
pagos futuros descontados a una tasa de interés de mercado para un instrumento de deuda similar, por ejemplo, un préstamo sin interés o 
a una tasa de interés por debajo del mercado realizado a un empleado 
 

b) Los compromisos para recibir un préstamo se medirán al costo (que en ocasiones es cero) menos el deterioro del valor. 



 
c) Las inversiones en acciones preferentes no convertibles y en acciones ordinarias o preferentes sin opción de venta que cotizan en bolsa o 

su valor razonable se puede medir en otro caso con fiabilidad sin esfuerzo o costo desproporcionado, se miden al valor razonable contra 
resultados y las demás inversiones se medirán al costo menos el deterioro del valor. 

Los instrumentos financieros más complejos, al final de cada periodo sobre el que se informa se miden al valor razonable contra en resultados. 

Costo amortizado y método de interés efectivo: 

El costo amortizado de un activo financiero o un pasivo financiero en cada fecha sobre la que se informa es el neto de los siguientes importes: 

a) El importe al que se mide en el reconocimiento inicial el activo financiero o el pasivo financiero, 
b) menos los reembolsos del principal, 
c) más o menos la amortización acumulada, utilizando el método del interés efectivo, de cualquier diferencia existente entre el importe en el 

reconocimiento inicial y el importe al vencimiento, 
d) menos, en el caso de un activo financiero, cualquier reducción (reconocida directamente o mediante el uso de una cuenta correctora) por 

deterioro del valor o incobrabilidad. 

Los activos financieros y los pasivos financieros que no tengan establecida una tasa de interés, que no estén relacionados con un acuerdo que 
constituye una transacción de financiación y se clasifiquen como activos corrientes o pasivos corrientes se medirán inicialmente a un importe no 
descontado, por lo tanto, el apartado (c) anterior no se aplica a estos. 

El método del interés efectivo es un método de cálculo del costo amortizado de un activo o un pasivo financiero (o de un grupo de activos financieros 
o pasivos financieros) y de distribución del ingreso por intereses o gasto por intereses a lo largo del periodo correspondiente. El costo amortizado es 
el valor presente de los flujos de efectivo por cobrar futuros (pagos) descontados a la tasa de interés efectiva y el gasto por intereses (ingresos) en un 
periodo que es igual al importe en libros del pasivo financiero (activo) al principio de un periodo multiplicado por la tasa de interés efectiva para el 
periodo. La tasa de interés efectiva se determina sobre la base del importe en libros del activo financiero o pasivo financiero en el momento del 
reconocimiento inicial.   

El cálculo de la tasa de interés efectiva considera las comisiones, cargas financieras pagadas o recibidas, costos de transacción y otras primas o 
descuentos a lo largo de la vida esperada del instrumento.  

Reconocimiento, medición y reversión del deterioro de valor: 

Al final de cada periodo sobre el que se informa la Entidad evalúa si existe evidencia objetiva de deterioro del valor de los activos financieros que se 
midan al costo o al costo amortizado, si existe evidencia objetiva de deterioro del valor se reconocerá inmediatamente una pérdida por deterioro del 
valor en resultados. El deterioro del valor se evalúa de forma individual a todos los instrumentos de patrimonio con independencia de su significatividad, 
así mismo se evalúa el deterioro del valor de otros activos financieros individualmente o agrupados sobre la base de características similares de riesgo 
de crédito. 

La pérdida por deterioro del valor de los siguientes instrumentos medidos al costo o costo amortizado se mide de la siguiente forma: 

 

a) Para un instrumento medido al costo amortizado, la pérdida por deterioro es la diferencia entre el importe en libros del activo y el valor 
presente de los flujos de efectivo futuros estimados, descontados utilizando la tasa de interés efectivo original del activo. Si este instrumento 
financiero tiene una tasa de interés variable, la tasa de descuento para medir cualquier pérdida por deterioro del valor será la tasa de interés 
efectiva actual determinada según el contrato.   
 
La Entidad podrá utilizar tasas fijas para calcular el deterioro de deudas de dudoso recaudo según su mora, siempre y cuando dichas tasas 
reflejen la experiencia real de morosidad y que se proyecte la continuidad de esas tasas en el futuro, dichas tasas deberán ser revisadas 
para lograr una razonabilidad regular, en todo caso cualquier método utilizado deberá arrojar un valor muy aproximado al importe que se 
determinaría mediante la rigurosa aplicación de lo dispuesto en el párrafo anterior. Cuando se identifiquen pérdidas de saldos individuales 
no se les aplicará la fórmula porcentual o cualquier otro método, su deterioro se estimará individualmente. 

b) Para un instrumento medido al costo menos el deterioro del valor, la pérdida por deterioro es la diferencia entre el importe en libros del activo 
y la mejor estimación (que necesariamente tendrá que ser una aproximación) del importe (que podría ser cero) que se recibiría por el activo 
si se vendiese en la fecha sobre la que se informa. 

Si en periodos posteriores se disminuye una pérdida por deterioro, se revertirá reconociendo un ingreso máximo hasta el monto de la pérdida 
inicialmente reconocida, la contrapartida será un mayor valor del instrumento o ajuste de la cuenta correctora.  El importe en libros del instrumento no 
podrá exceder el valor antes haber reconocido la pérdida por deterioro del valor. 

Política de castigos: 



El saldo de un activo financiero es dado de baja en cuentas contra pérdida por deterioro cuando se ha comprobado que el deudor no cancelará a la 
Entidad la deuda, bien dificultades financieras que le han obligado a cesar sus pagos o porque la conclusión a la que se ha llegado por parte de los 
asesores jurídicos es que no existe perspectiva realista de recuperación.  

Baja en cuentas de activos y pasivos financieros: 

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA da de baja en cuentas un activo financiero solo cuando, expiren o se liquiden los derechos contractuales sobre los 
flujos de efectivo del activo financiero, o transfiera sustancialmente a terceros todos los riesgos y ventajas inherentes a la propiedad del activo 
financiero. Ante transferencia temporal de instrumentos financieros que no den lugar a una baja en cuentas porque se conservan los riesgos y ventajas 
significativos inherentes a la propiedad del activo transferido, se continuará reconociendo el activo transferido en su integridad y reconocerá un pasivo 
financiero por la contraprestación recibida.  

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA da de baja en cuentas un pasivo financiero (o una parte de un pasivo financiero) cuando se haya extinguido, esto es, 
cuando la obligación especificada en el contrato haya sido pagada, cancelada o haya expirado. 

3.3 Inventarios 

Los inventarios son activos poseídos para ser vendidos en el curso normal de las operaciones o en forma de materiales y suministros que se consumirán 
en la prestación del servicio.  

Medición y costo de los inventarios: 

Los inventarios se deberán medir en la Compañía al costo o al valor neto realizable, el que sea menor de los dos. 

El costo comprende todas las erogaciones pagadas para su adquisición y transformación, necesarios para colocarlos en la situación de consumo o 
venta, tales como: 

• Precio de compra: de acuerdo con la factura del proveedor. 
• Aranceles de importación: en caso de importación de inventarios. 
• Los seguros en las importaciones, siempre que éstos sean de carácter obligatorio. 
• Transporte cuando aplique erogación de este concepto. 
• Otros costos directos en los que se incurra hasta que los inventarios se encuentren disponibles para el uso en la prestación de servicios 

o la venta. 
• Los descuentos comerciales, financieros, por volumen, las bonificaciones, las rebajas obtenidas durante el proceso de compra, y otras 

partidas similares, se reducirán en la determinación del precio de adquisición, ya que no se reconocen como ingresos. 

Se excluye del costo: 

• Almacenamiento que no se requiera para el proceso de prestación de servicios de salud. 
• Los gastos de venta. 

Al determinar la medición del inventario se deberán tener en cuenta las siguientes situaciones: 

• Si el descuento obedece a inventarios ya consumidos, éste se llevará como un menor valor del costo del servicio o del costo de ventas, 
según aplique. 

• Bajo el método promedio ponderado, las devoluciones en compras se retirarán del inventario por el costo en que se incurrió al momento 
de la compra y se procederá nuevamente a calcular la ponderación. 

• El costo de las mercancías importadas para la venta o para el consumo se deberá establecer por el costo de adquisición más todas las 
erogaciones incurridas para poner los bienes en el lugar de utilización o expendio. 

• Para el caso de importaciones, en el momento de ser nacionalizadas dichas mercancías, es decir, cuando se autorice su levante, el 
valor registrado en la cuenta de inventario en tránsito, se llevará a la cuenta respectiva de inventarios. Para hacer este registro, se 
deberá tener en cuenta la factura comercial junto con las facturas que respaldan las demás erogaciones incurridas, teniendo en cuenta 
la fecha de pago de nacionalización que registra el manifiesto de importación como culminación de los trámites y en caso tal que no se 
tengan al 100% todas las facturas relacionadas con la importación, se deberá generar la causación contable respectiva. 

• Las compras de inventarios se reconocerán cuando la entidad asuma los riesgos y ventajas sobre el mismo; es decir, se deben evaluar 
las diferentes modalidades de compras (CIF, FOB, EXWORD, Etc.) con el fin de determinar el momento del reconocimiento del 
inventario. 

• Se reconocerá el inventario recibido en consignación, cuando se pueda determinar que la entidad asume los riesgos y ventajas sobre 
el mismo. 

• El inventario utilizado en procedimientos quirúrgicos, ya cargado a la cuenta de un paciente, y que al final del mes no haya sido facturado 
por el proveedor, se deberá reconocer como tal, a la tarifa contratada. 



• Los anticipos otorgados sobre las compras de inventarios se presentarán dentro de dicho rubro como inventarios en tránsito, en una 
subcuenta independiente para efectos de control de los anticipos otorgados. 

Valor neto realizable (VNR): 

La Compañía deberá realizar una evaluación del valor neto realizable de los inventarios, por lo menos al final de cada ejercicio contable y/o cuando 
cambien de manera significativa las variables como: a) costo de compra del inventario, b) precio de venta o c) gastos aplicables de comercialización. 

Para determinar el valor ajustado de los inventarios en contabilidad, se debe tomar el que resulte menor entre el costo del inventario y el valor neto 
realizable, si el valor menor es el valor neto realizable, se reconocerá el correspondiente deterioro por el valor de la diferencia frente al costo, ya que 
se considera que dichos inventarios o parte de ellos, se encuentren sobrevalorados. 

Para determinar el valor neto realizable se tendrán en cuenta el precio de venta estimado en el curso normal del negocio, menos los gastos aplicables 
de comercialización, hasta el momento de dispensarlos a los diferentes servicios. Para el cálculo del valor neto realizable se restará del precio de 
venta, la proporción (porcentual) de los gastos de venta con respecto a los ingresos en el año inmediatamente anterior. 

Para hacer las estimaciones del valor neto realizable, se tendrá en cuenta el propósito para el que se mantienen los inventarios. 

Para la Compañía, el valor neto realizable de los inventarios en farmacia se toma de la siguiente manera: 

• Se toma el valor de participación de los gastos de venta de farmacia sobre el total de las ventas de farmacia. El resultado es un 
porcentaje. 

• Se toman los precios de venta de los productos y se le resta el porcentaje resultante en el punto anterior. Este es el valor neto de 
realización. 

• El valor neto de realización se compara con el costo de compra del producto. 
• Si el valor neto de realización es menor al costo del producto, este valor se debe registrar como deterioro, en una cuenta correctora de 

naturaleza crédito en la cuenta de inventarios, contra un gasto en el estado de resultados. 
• Si el valor neto de realización es mayor al costo del producto, no se ejecuta ninguna acción. 

Con respecto a los inventarios que se tienen para cumplir los contratos de prestación de servicios de salud (los insumos o inventario de consumibles 
para la prestación de servicio) no será valorado al valor neto de realización, ya que este no es disponible para la venta, sino al costo de reposición. 

Cuando las circunstancias que previamente causaron la disminución del inventario hayan dejado de existir, o cuando exista evidencia de incremento 
en el valor neto realizable, debido a un cambio en las circunstancias económicas, se procederá a revertir o ajustar el valor del deterioro en el estado 
de resultados. 

3.4 Propiedad planta y equipo 

 

Son aquellos bienes tangibles, muebles o inmuebles que: 

• Posee la compañía para su uso en la producción, suministro de bienes y servicios, para arrendarlos a terceros y para propósitos 
administrativos. 

• Están en proceso de construcción o montaje por parte de la compañía. 
• Se esperan usar durante más de un ejercicio económico. 
• No están destinados a la venta, dentro de la actividad ordinaria de la compañía. 
• Su costo sea mayor o igual a 50 UVT – Unidad de Valor Tributario, así: 

Para considerar el reconocimiento de un elemento como activo fijo, además de considerar la cuantía indicada en el numeral e) anterior, 
se deberá analizar que los bienes a adquirir estén destinados para la producción, comercialización, administración del negocio o que 
requieran registrarse para la gestión operativa o de mantenimiento; es decir, se debe analizar la funcionalidad del bien a adquirir. 
 

Medición Inicial: 

La medición de los activos fijos se deberá realizar en dos momentos: La medición inicial, la cual se debe reconocer al costo y la medición posterior 
deberá reconocerse por su costo menos la depreciación acumulada y las pérdidas por deterioro de valor acumuladas. 

Medición del costo. 

• El costo de un activo será el precio equivalente al valor pagado en la fecha de su reconocimiento.  Si se financia el activo a través de 
un préstamo y su pago se aplaza más allá del registro del activo, los gastos financieros serán registrados en el estado de resultados. 

• El costo histórico comprende: 



Su precio de adquisición incluidos los aranceles de importación y los impuestos indirectos (IVA) no recuperables que recaigan sobre la 
adquisición después de deducir cualquier descuento o rebaja del precio. 

• Todos los costos directamente atribuibles a la ubicación del activo en el lugar y en las condiciones necesarias para que pueda operar 
de la forma prevista por la Gerencia. 

• La estimación inicial de los costos por desmantelamiento o retiro del activo, así como la rehabilitación del lugar donde estaba el activo, 
cuando constituyan obligaciones legales o compromisos asumidos por la compañía; para esto, deberá tenerse en cuenta lo definido en 
la política de provisiones, pasivos y activos contingentes, y los costos por la destinación final del activo. 

• Costos de instalación y montaje. 
• Costos por la entrega inicial del activo y los de manipulación o transporte. 
• Costos de prueba para poner el activo en funcionamiento. 
• Intereses mientras el activo está en construcción. 
• Pagos por beneficios a empleados que procedan directamente de la construcción o adquisición; honorarios profesionales directamente 

relacionados, entre otros. 
• Los costos por desmantelamiento y por disposición final del activo, se incorporarán como mayor valor del activo cuando se adquiere el 

mismo o como consecuencia de haber utilizado dicho elemento durante un período determinado, y su contrapartida será un pasivo 
estimado; este valor se actualizará frecuentemente (mínimo por la pérdida de poder adquisitivo o por una tasa de mercado hasta que 
sea finalmente realizado el pasivo) y dicho ajuste tendrá como contrapartida un gasto financiero. 

• Sólo las erogaciones directas permitidas por esta norma serán la base de depreciación del activo; las demás serán registradas como 
gasto en el momento en el cual se incurran. 

• El costo por intereses sobre préstamos o financiación que sean atribuibles a la adquisición, construcción o producción de un activo fijo 
(nuevo edificio, remodelaciones) se incluyen en el costo de dichos activos en la parte proporcional del mismo que se está financiando.  
Si el préstamo le genera rendimientos a la empresa, éstos en forma proporcional se registrarán como menor valor del activo. 

• Los costos posteriores (reemplazo de componentes, mejoras, ampliaciones, crecimientos, entre otros), se incluirán en el valor del activo 
inicial o se reconocerán como un activo separado, sólo si generarán a la empresa ingresos y el costo del elemento se pueda determinar 
de forma fiable. 

• El valor del componente sustituido se dará de baja contablemente. El resto de las reparaciones y mantenimiento se cargarán en el 
resultado del ejercicio en que se incurren. 

Medición posterior: 

Para hacer la medición posterior de las propiedades, planta y equipos, las Compañías utilizarán el siguiente modelo y lo aplicarán a todos los elementos 
que compongan una misma clase de propiedades, planta y equipos: 

El modelo del costo, para el reconocimiento del valor de los activos diferentes a bienes raíces, como maquinaria, equipo médico y biomédico, muebles 
y enseres, equipos de oficina, equipos de cómputo, equipos de comunicación y vehículos.  Este costo será, el costo de adquisición menos la 
depreciación acumulada y el importe acumulado de las pérdidas por deterioro de valor. 

El modelo de revaluación, como reconocimiento del valor de los activos bienes raíces, terrenos, edificios y construcciones en general, los cuales se 
contabilizarán por su valor revaluado, que es su valor razonable, en el momento de la revaluación, menos la depreciación acumulada y el valor 
acumulado de las pérdidas por deterioro de valor que haya sufrido, y este nuevo valor será la base de depreciación de forma prospectiva. 

Las revaluaciones de los bienes raíces (avalúos técnicos) se harán cada tres años, activo por activo, y por cada componente si aplica, por un perito 
idóneo. 

Cuando se evidencie que el valor razonable difiera significativamente de su valor en libros, será necesaria una nueva revaluación. 

Cuando se incremente el valor en libros de estos activos, al compararlos con la revaluación, dicho aumento se llevará directamente a una cuenta del 
patrimonio como superávit por revaluación. 

 

En la medida en que se deprecie el activo revaluado, se deberá amortizar en la misma proporción el superávit por revaluación dentro del patrimonio, 
es decir, como el gasto por depreciación del período incluye depreciación del costo de adquisición y depreciación de la revaluación, se deberá amortizar 
el superávit por revaluación registrado en el patrimonio contra la cuenta patrimonial denominada “Ganancias retenidas”, en el mismo valor en que se 
depreció la revaluación del activo. 

Cuando se presenten disminuciones, se reducirá a cero la cuenta patrimonial y los defectos se registrarán en resultados.  

La depreciación de los activos iniciará cuando éste se encuentre en condiciones de uso a menos que la metodología de depreciación sea en función 
al uso del activo (horas máquina, unidades producidas; etc.) y deberá ser calculada para todas las clases de activos, excepto para los terrenos. Se 



deberá depreciar de forma separada cada parte (componente identificable) de un elemento de propiedades, planta y equipo que tengan vidas útiles 
diferentes. 

Las vidas útiles que utiliza la entidad son: 

CLASE VIDA ÚTIL MÉTODO DE DEPRECIACIÓN 

MAQUINARIA Y EQUIPO Entre 5 y 10 años Lineal 

EQUIPO DE OFICINA 10 años Lineal 

EQUIPO DE COMP Y COMUNIC Entre 3 y 5 años Lineal 

EQUIPO MEDICO CIENTIFICO Entre 5 y 10 años Lineal 

MUEBLES CAFETERIA 5 años Lineal 

El método de depreciación es lineal, a menos que se establezca un método en función del uso del activo, u otro que mejor refleje el patrón esperado 
de consumo de los beneficios económicos futuros derivados del activo. 

3.5 Activos intangibles distintos de la plusvalía 

Son aquellos bienes identificables de carácter no monetario sin apariencia física, que se expresan en derechos a favor de la sociedad. 

Medición inicial: 

Los activos intangibles deberán ser medidos en el momento de reconocimiento inicial al costo, el cual debe incluir todas las erogaciones directamente 
atribuibles y necesarias para crear, producir y preparar el activo para que pueda operar de la forma prevista por la administración. 

Medición posterior: 

La compañía deberá registrar los activos intangibles por su costo menos la amortización acumulada y las pérdidas por deterioro de valor acumuladas 
(Modelo del costo). 

Evaluación de las vidas útiles de los activos intangibles: 

Las vidas útiles de los activos intangibles siempre serán finitas, es decir, nunca habrá activos intangibles con vida útil indeterminada. 

Si la vida útil de un activo intangible no puede establecerse con fiabilidad se determinará sobre la base de la mejor estimación de la administración y 
no excederá de diez años. 

Para determinar la vida útil de un activo intangible se deberá considerar, entre otros, los siguientes aspectos: 

• La utilización esperada del activo por parte de la compañía. 
• Los ciclos típicos de vida del producto 
• La obsolescencia técnica, tecnológica, comercial o de otro tipo. 
• El nivel de los desembolsos por mantenimiento necesarios para conseguir los beneficios económicos esperados del activo. 
• El período en que se controle el activo por parte de la compañía. 
• Si la vida útil del activo depende de las vidas útiles de otros activos poseídos por la compañía. 
•  

Adiciones o mejoras a los activos intangibles: 

Se deberá capitalizar las erogaciones posteriores como mayor valor del activo intangible, siempre y cuando dichos desembolsos cumplan con los 
criterios para reconocer un activo intangible, relacionados anteriormente dentro de esta política. 

Amortización de activos intangibles: 

La compañía deberá amortizar linealmente durante la vida útil esperada, los activos intangibles. El cargo por amortización de cada período deberá ser 
reconocido como gasto en el estado de resultados. 

Comienzo de la amortización de activos intangibles: 

Se deberá comenzar la amortización de los activos intangibles cuando el activo esté disponible para ser usado, es decir cuando esté en la ubicación y 
condiciones necesarias para que sea capaz de operar de la manera prevista por la compañía. 



Cese de la amortización de activos intangibles con vidas útiles finitas: 

La amortización deberá cesar a en fecha en que el activo es dado de baja. 

Revisión del periodo y el método de amortización de activos intangibles con vidas útiles finitas: 

La compañía deberá revisar el período de amortización y el método de amortización de un activo intangible, por lo menos al cierre del periodo contable 
anual. 

Cambios en la vida útil esperada de los activos intangibles: 

Se deberá reconocer los efectos de cambios en la vida útil estimada de un activo intangible de forma prospectiva, durante la vida remanente del activo 
intangible, salvo que en años anteriores la vida útil fuese mal estimada y no se haya realizado la actualización de la vida útil de forma adecuada; de 
presentarse esta situación se consideraría la corrección de un error, la cual, acorde con lo establecido en la política de cambios en políticas, 
estimaciones y errores. 

Valor residual o de salvamento de los activos intangibles: 

La compañía deberá asumir el valor residual o de salvamento de un activo intangible como cero, a menos que:  

• Exista un compromiso con un tercero por la compra del activo al final de su vida útil. 
• Exista un mercado activo por el activo y el valor residual pueda ser determinado por referencia a ese mercado; y sea probable que tal 

mercado exista al final de la vida útil del activo intangible. 

Revisión y cambio del valor residual o del salvamento de activos intangibles: 

Se deberá revisar el valor residual o de salvamento de los activos intangibles por lo menos al cierre de cada ejercicio contable anual. Un cambio en el 
valor residual de un activo intangible deberá ser contabilizado como un cambio en estimación contable de acuerdo con lo definido en la política de 
cambios en políticas, estimaciones y errores. 

Bajas de activos intangibles: 

Se deberá dar de baja y reconocer en los resultados del período un activo intangible cuando se determine su disposición final o cuando no se espere 
obtener beneficios económicos futuros por su uso o disposición final.  

La pérdida o ganancia surgida al dar de baja un activo intangible se determinará como la diferencia entre el ingreso neto obtenido por su disposición, 
y el valor neto en libros del activo a dicha fecha. 

La Entidad mide posteriormente los activos intangibles al costo menos cualquier amortización acumulada y cualquier pérdida por deterioro de valor 
acumulada. 

DESCRIPCIÓN VIDA ÚTIL 

LICENCIA CLINICAL SUITE 10 AÑOS 

 

3.6 Deterioro de valor de los activos no financieros 

Una pérdida por deterioro se produce cuando el importe en libros de un activo es superior a su importe recuperable, aplica para instrumentos de 
patrimonio que son instrumentos financieros, inventarios, propiedades, planta y equipo, propiedades de inversión contabilizadas por el método del 
costo, plusvalía, activos intangibles diferentes de la plusvalía, inversiones en asociadas, inversiones en negocios conjuntos y demás activos medidos 
al costo. 

A cada fecha de presentación, CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA evalúa si existe algún indicio de que un activo pueda estar deteriorado en su valor y 
estima el valor recuperable del activo o unidad generadora de efectivo en el momento en que detecta un indicio de deterioro. El valor recuperable de 
un activo es el mayor valor entre el valor razonable menos los gastos de venta, ya sea de un activo o de una unidad generadora de efectivo, y su valor 
en uso. 

Indicios de deterioro de valor para CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA.  

Fuentes externas de información: 

a) El valor de mercado de un activo ha disminuido significativamente más de lo que cabría esperar como consecuencia del paso del tiempo o 
de su uso normal.  



b) Cambios significativos con un efecto adverso sobre la Entidad, referentes al entorno legal, económico, tecnológico o de mercado en los que 
esta ópera, o bien, en el mercado al que está destinado el activo.  

c) Las tasas de interés de mercado, u otras tasas de mercado de rendimiento de inversiones, se han incrementado y esos incrementos van 
probablemente a afectar significativamente a la tasa de descuento utilizada para calcular el valor en uso de un activo y que disminuyan su 
valor razonable menos costos de venta o importe recuperable de forma significativa.  

d) El importe en libros de los activos netos de la Entidad es superior al valor razonable estimado de la Entidad en conjunto. 
e) Se ha designado un activo o grupo de activos para la venta  

 

Fuentes internas de información:  

a) Evidencia sobre la obsolescencia o deterioro físico de un activo  
b) Cambios significativos en la forma en que se usa o se espera usar el activo, que afectarán desfavorablemente a la Entidad.  
c) El rendimiento económico de un activo es, o va a ser, peor que el esperado.  

 

Se reconocerá una pérdida por deterioro del valor inmediatamente en resultados, a menos que el activo se registre a un importe revaluado de acuerdo 
con el modelo de revaluación de Propiedades, Planta y Equipo. Cualquier pérdida por deterioro del valor en los activos revaluados se tratará como un 
decremento de la revaluación efectuada 

Una pérdida por deterioro del valor reconocida previamente solamente se revierte si hubo un cambio en los supuestos utilizados para determinar el 
valor recuperable de un activo desde la última vez en que se reconoció la última pérdida por deterioro del valor.  La reversión se reconoce de inmediato 
en el resultado del periodo, a menos que el activo se registre a un importe revaluado de acuerdo con el modelo de revaluación, en cuyo caso se tratará 
como un aumento por revaluación.  

La reversión de una pérdida por deterioro del valor no incrementará el importe en libros del activo por encima del importe en libros que habría sido 
determinado (neto de amortización o depreciación) si no se hubiese reconocido una pérdida por deterioro del valor para el activo en años anteriores. 

 

3.7 Otras provisiones, pasivos contingentes y activos contingentes 

Las provisiones son un subconjunto de pasivos. Un pasivo es una obligación presente de la Entidad, surgida a raíz de sucesos pasados, al vencimiento 
de la cual, y para cancelarla, la Entidad espera desprenderse de recursos que incorporan beneficios económicos. Una provisión es un pasivo en el que 
existe incertidumbre acerca de su cuantía o vencimiento.  

Entre los ejemplos de provisiones se incluyen los pasivos por garantías, los litigios, los reembolsos a clientes, los contratos onerosos (que generan 
pérdidas) y las reestructuraciones y cierres de plantas. 

Una provisión sólo se reconoce cuando un suceso pasado haya generado una obligación presente, sea probable una salida de recursos y pueda 
hacerse una estimación fiable del importe de la obligación.  

Para el tratamiento de las provisiones, los pasivos y activos contingentes, se deberá tener en cuenta la probabilidad de ocurrencia, dado que la misma 
determina la diferencia entre estos conceptos. De esta manera, la provisión conlleva probablemente a la salida de recursos (sujeto generalmente a 
una estimación) y las contingencias por su parte, al ingreso o salida de recursos derivados de hechos que posiblemente puedan ocurrir. 

 

Probabilidad de ocurrencia.  En general, la probabilidad es la posibilidad de que algo pase. Las probabilidades en términos porcentuales entre 0% y 
100%. Tener una probabilidad de 0% significa que se prevé que algo nunca va a suceder, una probabilidad de 100% indica que se prevé que algo va 
a suceder siempre.  

Para efectos de esta política, los eventos se clasificarán de acuerdo con su probabilidad de ocurrencia así:  

SITUACIÓN RECONOCIMIENTO REVELACIONES 

Si CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA. posee una obligación 
presente que probablemente exija una salida de recursos 

Se procede a reconocer una 
provisión por el valor total de la 
obligación 

Se exige revelar información 
sobre la provisión 



SITUACIÓN RECONOCIMIENTO REVELACIONES 
Si CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA. posee una obligación 
posible, o una obligación presente, que pueda o no exigir una 
salida de recursos 

No se reconoce provisión 
Se exige revelar información 
sobre el pasivo contingente 

Si CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA. posee una obligación 
posible, o una obligación presente en la que se considere 
remota la posibilidad de salida de recursos 

No se reconoce provisión 
No se exige revelar ningún 
tipo de información 

La tabla de valoración definida por CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA. considera los siguientes criterios: 

 Probabilidad de existencia de la obligación actual > 50% - Si la estimación es fiable, se reconocerá provisión. 
 Probabilidad de existencia de la obligación actual entre el 50% y el 30% - No se reconocerá provisión y se revelará en los estados financieros. 
 Probabilidad de existencia de la obligación actual remota - Se revelará en las notas a los estados financieros. 

Las provisiones se miden como la mejor estimación del importe requerido para cancelar la obligación en la fecha sobre la que se informa, y su 
información se debe revelar de forma específica. 

Las obligaciones que cumplen con los criterios de reconocimiento de pasivos se clasifican como provisiones. Las que no cumplen con los criterios de 
reconocimiento se clasifican como pasivos contingentes.  

En los pasivos contingentes también se incluyen las obligaciones posibles. Las obligaciones posibles no cumplen la definición de pasivo. La clasificación 
de obligaciones es importante porque las provisiones deben reconocerse en el estado de situación financiera de la Entidad, mientras que los pasivos 
contingentes no. 

 

Pasivo contingente: 

Un pasivo contingente es una obligación posible pero incierta o una obligación presente que no está reconocida porque no cumple una o las dos 
condiciones de reconocimiento. La Compañía no reconocerá un pasivo contingente como un pasivo, excepto en el caso de las provisiones para pasivos 
contingentes de una adquirida en una combinación de negocios. Se requiere revelar un pasivo contingente a menos que la posibilidad de tener una 
salida de recursos sea remota. Cuando la Compañía sea responsable de forma conjunta y solidaria, de una obligación, la parte de la deuda que se 
espera que cubran las otras partes se tratará como un pasivo contingente. 

 

Un activo contingente: 

La Compañía no reconocerá un activo contingente como un activo. Se requiere que se revele información sobre un activo contingente, cuando sea 
probable la entrada de beneficios económicos la Compañía. Sin embargo, cuando el flujo de beneficios económicos futuros sea prácticamente cierto, 
el activo correspondiente no es un activo contingente y, por tanto, es apropiado proceder a reconocerlo. 

 

Reconocimiento inicial: 

La Compañía solo reconocerá una provisión cuando: 

 Tenga una obligación en la fecha sobre la que se informa como resultado de un suceso pasado.  
 Sea probable (es decir, exista mayor posibilidad de que ocurra que de lo contrario) que la Compañía tenga que desprenderse de recursos 

que comporten beneficios económicos, para liquidar la obligación; y  
 El valor de la obligación pueda ser estimado de forma fiable.  

De no cumplirse las tres condiciones indicadas, la copropiedad no debe reconocer la provisión. 

La Compañía reconocerá la provisión como un pasivo en el estado de situación financiera, y el valor de la provisión como un gasto, a menos que otra 
política requiera que el costo se reconozca como parte del costo de un activo tal como inventarios o propiedades, planta y equipo. 

La condición respecto de la obligación en la fecha sobre la que se informa que surge de un suceso pasado, implica que la Compañía no tiene otra 
alternativa más realista que liquidar la obligación. Esto puede ocurrir cuando se tiene una obligación legal que puede ser exigida por ley, o cuando la 
Compañía tiene una obligación implícita porque el suceso pasado (que puede ser una acción de la Compañía) ha creado una expectativa válida ante 
terceros de que cumplirá con sus compromisos o responsabilidades. 



De acuerdo con la probabilidad se reconocerá de la siguiente manera en los estados financieros: 

Medición inicial:  

CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA. mide una provisión como la mejor estimación del importe requerido para cancelar la obligación, en la fecha sobre la 
que se informa. La mejor estimación es el importe que la Entidad pagaría racionalmente para liquidar la obligación al final del periodo sobre el que se 
informa o para transferirla a un tercero en esa fecha. 

Cuando el efecto del valor temporal del dinero resulte significativo, el importe de la provisión será el valor presente de los importes que se espera sean 
requeridos para liquidar la obligación.  

Medición posterior:  

La Compañía cargará contra una provisión únicamente los desembolsos para los que fue originalmente reconocida.  

La Compañía revisará y ajustará las provisiones en cada fecha sobre la que se informa para reflejar la mejor estimación actual del valor que sería 
requerido para cancelar la obligación en esa fecha. Cualquier ajuste a los valores previamente reconocidos se reconocerá en resultados, a menos que 
la provisión se hubiera reconocido originalmente como parte del costo de un activo. Cuando una provisión se mida por el valor presente del valor que 
se espera que sea requerido para cancelar la obligación, la reversión del descuento se reconocerá como un costo financiero en los resultados del 
periodo en que surja. 

3.8 Variaciones en las tasas de cambio de la moneda extranjera 

Las transacciones que se efectúan en una moneda diferente a la moneda funcional de CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA. se convierten utilizando el tipo 
de cambio vigente en la fecha de la transacción. Posteriormente, los activos y pasivos monetarios denominados en moneda extranjera son convertidos 
utilizando el tipo oficial de cambio de la fecha de cierre de los estados financieros; las partidas no monetarias que se miden a su valor razonable se 
convierten utilizando las tasas de cambio a la fecha en la que se determina su valor razonable, y las partidas no monetarias que se miden a costo 
histórico se convierten utilizando las tasas de cambio vigentes a la fecha de las transacciones originales.  

Todas las diferencias en cambio se reconocen en el estado de resultado excepto las diferencias en cambio que surgen de la conversión de los negocios 
en el extranjero, y la aplicación de contabilidad de cobertura que se reconocen en el otro resultado integral hasta la disposición del negocio en el 
extranjero. 

3.9 Arrendamientos 

Los arrendamientos se clasifican en arrendamientos financieros y operativos. Los arrendamientos que transfieren sustancialmente todos los riesgos y 
beneficios de la propiedad del bien se clasifican como arrendamientos financieros, en caso contrario, se clasifican como arrendamientos operativos. 
Algunos de los criterios a considerar para concluir, si se han transferido los riesgos y beneficios sustanciales, incluyen, cuando el plazo del 
arrendamiento es superior o igual al 90% de la vida económica del activo y/o cuando el valor presente de los pagos mínimos del contrato de 
arrendamiento es superior o igual al 90% del valor razonable del activo. 

Las cuotas contingentes de los arrendamientos se determinan con base en el factor que hace que la cuota varíe por razones distintas al paso del 
tiempo. 

Arrendamientos financieros: 

a) Cuando la Entidad actúa como arrendatario de un bien en arrendamiento financiero, el bien arrendado se presenta en el estado de situación 
financiera como un activo, según la naturaleza del bien objeto del contrato y, simultáneamente, se registra un pasivo en el estado de situación 
financiera por el mismo valor, el cual será el menor entre el valor razonable del bien arrendado o el valor presente de los pagos mínimos al 
arrendador más el precio de ejercicio de la opción de compra si es del caso. 
Estos activos se deprecian o amortizan con los mismos criterios aplicados a los elementos de propiedades, planta y equipo o activos 
intangibles de uso propio, en cuanto a la vida útil, siempre y cuando se transfiera la propiedad del activo a la Compañía al final del contrato, 
por opción de compra o de cualquier otra forma; en caso contrario, se usa como vida útil el término de duración del contrato o la vida útil del 
elemento de propiedad, planta y equipo, el que sea menor. Los pagos del arrendamiento se dividen entre el interés y la disminución de la 
deuda. Los gastos financieros se reconocen en el estado de resultados del período. 
 

b) Cuando la Entidad actúa como arrendador de un bien bajo un contrato de arrendamiento financiero, los activos objeto del contrato no se 
presentan como propiedad, planta y equipo, dado que los riesgos asociados con la propiedad han sido transferidos al arrendatario; en cambio 
se reconoce un activo financiero por el valor presente de los pagos mínimos a recibir por el arrendamiento, más el valor residual no 
garantizado. 



Los pagos recibidos por el arrendamiento se dividen entre el interés y la disminución del activo financiero. El ingreso financiero por el interés 
se reconoce en el estado de resultados del período. 

 

Arrendamientos operativos: 

Son los arrendamientos en los cuales todos los riesgos y beneficios sustanciales del activo permanecen con el arrendador. La Entidad tiene activos 
recibidos y entregados bajo la modalidad de contratos de arrendamiento operativo. 

Los pagos o cobros por arrendamientos operativos se reconocen como gastos o ingresos en el estado de resultado en forma lineal a lo largo del plazo 
del arrendamiento. Los pagos o cobros contingentes se reconocen en el período en el que ocurren. 

Cuando la Compañía realiza pagos o recibe cobros de arrendamiento por anticipado, vinculados a la utilización de activos, los pagos se registran como 
gastos pagados por anticipados y los cobros se registran como ingresos recibidos por anticipado y ambos se amortizan a lo largo de la duración del 
arrendamiento. 

Un arrendamiento es un acuerdo por el que el arrendador cede al arrendatario, a cambio de percibir una suma única de dinero (o una serie de pagos 
o cuotas), el derecho a utilizar un activo durante un periodo de tiempo determinado. 

3.10 Beneficios a empleados 

Los beneficios de los empleados comprenden los siguientes: 

 Beneficios a corto plazo para los empleados activos, tales como salarios, contribuciones a la seguridad social, ausencias remuneradas por 
enfermedad y por otros motivos, prima de vacaciones y beneficios no monetarios tales como: asistencia médica, disfrute de servicios 
gratuitos, entre otros. Se clasifican como de corto plazo aquellos beneficios que se esperan liquidar totalmente antes de los doce meses 
posteriores al final del período que se informa. 

 En la actualidad la compañía no presenta beneficios de largo plazo. Se clasifican como de largo plazo aquellos beneficios que se esperan 
liquidar totalmente después de los doce meses posteriores al final del período que se informa. 

3.11 Impuestos 

Comprende en Impuesto sobre la Renta y Complementarios, que en Colombia grava las Renta Líquida fiscal, la cual se determina partiendo de la 
utilidad contable antes de impuestos, y las depuraciones fiscales de ingresos no gravados, deducciones no permitidas, beneficios fiscales por pérdidas 
de otros periodos y créditos fiscales. A la renta gravable se aplica la tarifa de impuesto vigente para el periodo fiscal correspondiente. El periodo fiscal 
en Colombia es de un año, contado desde enero 1 hasta el 31 de diciembre. 

Los impuestos diferentes a la renta, tales como: impuesto sobre las ventas IVA, impuesto nacional al consumo, impuesto predial, impuesto de industria 
y comercio, y otros que no se basan en la renta, se reconocen como activos o pasivos no financieros.  

El impuesto diferido se mide y reconoce con base en las diferencias temporarias deducibles o imponibles, aplicando la tarifa cuando se realice o liquide 
el activo o pasivo por impuestos diferidos. 

 

Medición y Reconocimiento del impuesto corriente: 

Los activos y pasivos corrientes por el impuesto sobre la renta del período se miden por los valores que se espera recuperar o pagar a la autoridad 
fiscal. El gasto por impuesto sobre la renta se reconoce en el impuesto corriente de acuerdo con la depuración efectuada entre la renta fiscal y la 
utilidad o pérdida contable afectada por la tarifa del impuesto sobre la renta del año corriente y conforme con lo establecido en las normas tributarias 
en Colombia, incluyendo el efecto de los posibles resultados de una revisión por parte de las autoridades fiscales. Las tasas y las normativas fiscales 
utilizadas para computar dichos valores son aquellas que estén aprobadas y aplican al período fiscal correspondiente.  

La Entidad reconocerá los cambios en un pasivo o activo por impuestos corrientes como gasto por el impuesto en resultados, excepto que el cambio 
atribuible a una partida de ingresos o gastos reconocida conforme a esta NIIF como otro resultado integral, también deba reconocerse en otro resultado 
integral. 

Impuesto a las ganancias diferido: 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen por el impuesto a las ganancias que se prevé recuperar o pagar con respecto a la ganancia 
fiscal de periodos contables futuros como resultado de transacciones o sucesos pasados. El impuesto diferido surge de la diferencia entre los importes 
reconocidos por los activos y pasivos de la entidad en el estado de situación financiera y de su reconocimiento por parte de las autoridades fiscales, y 



la compensación a futuro de pérdidas o créditos fiscales no utilizados hasta el momento, procedentes de periodos anteriores. Los impuestos diferidos 
no son objeto de descuento a valor presente.   

Un crédito fiscal es un beneficio fiscal que toma la forma de una cantidad que reduce los impuestos sobre la renta por pagar, difieren de las deducciones 
fiscales porque una deducción fiscal reduce las ganancias imponibles. Los créditos fiscales no son del alcance de las subvenciones del gobierno, son 
del alcance de la sección 29 impuesto a las ganancias.  En consecuencia, los créditos fiscales no utilizados que pueden dar lugar a una reducción 
directa del impuesto a pagar, se reconoce un activo por impuestos diferidos por el monto total del mismo. 

El valor en libros de los activos por impuesto diferido se revisa en cada fecha de presentación y se reducen en la medida en que ya no sea probable 
que exista suficiente ganancia impositiva para utilizar la totalidad o una parte del activo por impuesto diferido. Los activos por impuesto diferido no 
reconocidos se revalúan en cada fecha de presentación y se reconocen en la medida en que sea probable que las ganancias impositivas futuras 
permitan su recuperación.  

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se clasifican en el estado de situación financiera como no corrientes. 

 

Medición y Reconocimiento del impuesto diferido 

Los activos y pasivos por impuestos diferidos se reconocen usando las tasas impositivas o tasas medias, que conforme a las leyes fiscales aprobadas 
o prácticamente aprobadas al final del periodo sobre el que se informa, se espera que sean aplicables cuando se realice el activo por impuestos 
diferidos o se liquide el pasivo por impuestos diferidos. 

La entidad no reconocerá un activo o pasivo por impuestos diferidos para las diferencias temporarias asociadas a ganancias no remitidas, por ajustes 
por diferencia en cambio o por deterioro, en subsidiarias, sucursales y asociadas negocios conjuntos, si se dan conjuntamente las dos condiciones 
siguientes: 

 

a) La controladora, inversor o participante en un negocio conjunto sea capaz de controlar el momento de la reversión de la diferencia 
temporaria; y es probable que la diferencia temporaria no revierta en un futuro previsible. 

b) No reconocerá un pasivo por impuestos diferidos para las diferencias temporarias asociadas al reconocimiento inicial de la plusvalía. 

 

A continuación, la metodología para contabilizar los activos y pasivos por impuestos diferidos: 

 

a. Determinar el importe en libros de activos y pasivos que afectarán las ganancias fiscales cuando se recuperen o liquiden, 
respectivamente. 

b. Determinar bases fiscales de activos y pasivos y otras bases fiscales no reconocidas como activos o pasivos. 
c. Calcular diferencias temporarias, pérdidas fiscales no utilizadas y créditos fiscales no utilizados. 
d. Reconocer los activos y pasivos por impuestos diferidos que surjan de diferencias temporarias, pérdidas fiscales no utilizadas y 

créditos fiscales no utilizados. 
e. Medir los activos y pasivos por impuestos diferidos utilizando las tasas fiscales futuras que se espera apliquen cuando se realice o 

liquide el activo o pasivo por impuestos diferidos. 
f. Revisar y realizar ajustes al impuesto diferido activo, con base en la probabilidad de realización contra ganancias fiscales futuras. 
g. Reconocer los impuestos diferidos en resultados y otro resultado integral. 

 

Compensación: 

Los activos y pasivos por impuestos corrientes y diferidos se compensan si existe un derecho legalmente exigible para ello, son con la misma autoridad 
tributaria y puede demostrar sin esfuerzo o costo desproporcionado que tenga planes de liquidarlos en términos netos o de realizar el activo y liquidar 
el pasivo simultáneamente. 

 



3.12 Ingresos de actividades ordinarias 

Los ingresos de actividades ordinarias, no incluyen las ganancias las cuales se presentan en un rubro independiente del estado de resultado, incluye 
partidas como ganancias por baja en cuentas de activos (diferentes a inventarios), ganancias por diferencia en cambio, ganancias por valor razonable, 
entre otras ganancias. Las ganancias se presentan neto de perdidas por los mismos conceptos  

Es la entrada bruta de beneficios económicos, durante el ejercicio, surgidos en el curso de las actividades ordinarias de la Compañía, siempre que tal 
entrada de lugar a un aumento en el patrimonio neto que no esté relacionado con los aportes de los socios. Los ingresos ordinarios adoptan una gran 
variedad de nombres, tales como servicios, ventas, comisiones, intereses, dividendos y regalías. 

Los anticipos y los pagos recibidos del cliente no reflejan, necesariamente, la proporción del trabajo ejecutado. 

 

Medición de ingresos de actividades ordinarias: 

Si los descuentos dependen del cumplimiento de condiciones futuras, será necesario estimar posibles descuentos a ser entregados en el futuro. El 
valor estimado se basa en experiencias del pasado y disminuye el valor reconocido como ingreso en el momento de su reconocimiento. Si no es 
posible estimar los descuentos a ser entregados en el futuro, todos los posibles descuentos a ser entregados (monto máximo) se deberán diferir. Si el 
cliente no cumple con las condiciones para tener derecho al descuento, se deberá reconocer como ingreso el descuento inicialmente estimado. 

Se deberá medir los ingresos al valor razonable de la contraprestación recibida o por recibir. El valor razonable de la contraprestación recibida se 
deberá ajustar por el monto de cualquier descuento por venta y reembolso por volumen permitido por la Compañía. 

El monto de los ingresos que surgen de una transacción generalmente es determinado por acuerdo entre la Compañía y el comprador o el usuario del 
activo o servicio. 

Reconocimiento de ingresos de actividades ordinarias: 

El reconocimiento de los ingresos se efectúa cuando, es probable que la Entidad obtenga algún beneficio económico futuro asociado con la partida de 
ingresos de actividades ordinarias y que el importe de los ingresos de actividades ordinarias pueda medirse con fiabilidad. 

Los criterios específicos de reconocimiento enumerados a continuación también deberán cumplirse para que los ingresos sean reconocidos: 

 

Venta de bienes: 

La Compañía deberá reconocer los ingresos de actividades ordinarias procedentes de la venta de bienes cuando se cumplan todos y cada uno de los 
siguientes criterios: 

 

a) Ha transferido al comprador los beneficios y los riesgos significativos de la propiedad. 
 

b) La evaluación de cuando la Compañía ha transferido los beneficios y los riesgos significativos de la propiedad al comprador requiere una 
revisión de las circunstancias de la transacción. En la mayoría de los casos, la transferencia de los riesgos y los beneficios de propiedad 
coincide con la transferencia de la propiedad legal o el paso de la posesión al comprador. Sin embargo, la transferencia de los riesgos y los 
beneficios de la propiedad podría ocurrir en una fecha diferente a la de la transferencia de la propiedad legal o el paso de la posesión. 
 

c) En el caso de entrega de bienes al domicilio del comprador, el ingreso deberá ser reconocido cuando el comprador acepte el bien entregado, 
o cuando por otra causa el comprador asuma el riesgo de pérdida del bien. 
 

d) No mantiene un involucramiento administrativo como para seguir siendo considerada propietaria, ni mantiene control efectivo alguno sobre 
los bienes vendidos. 
 

e) El monto de los ingresos puede ser medido confiablemente. 
 

f) Es probable que los beneficios económicos asociados con la transacción sean recibidos por la Compañía. 
 

g) Los costos incurridos o a ser incurridos respecto de la transacción pueden ser medidos confiablemente. 

 



Prestación de servicios: 

Cuando el resultado de una transacción, que suponga la prestación de servicios pueda ser estimado con fiabilidad, la compañía deberá reconocer los 
ingresos ordinarios asociados con la operación considerando el grado de realización de la prestación a la fecha del cierre.  

Algunos de los servicios a considerar en esta política son las siguientes unidades funcionales: 

 

 Consulta prioritaria 
 Consulta externa 
 Cirugía 
 Apoyo diagnostico 
 Mercadeo  
 Droguería  

El resultado de una transacción puede ser estimado con fiabilidad cuando se cumplen todas y cada una de las siguientes condiciones: 

 El valor de los ingresos ordinarios pueda valorarse con fiabilidad 
 Es probable que la clínica reciba los beneficios económicos derivados de la transacción. 
 El grado de realización de la transacción, en la fecha de corte, pueda ser valorado con fiabilidad. 
 Los costos ya incurridos en la prestación, así como los que quedan por incurrir hasta completarla, puedan ser valorados con fiabilidad. 

Si el resultado de una transacción que implique la prestación de servicios no puede ser estimado de forma fiable, los ingresos ordinarios 
correspondientes deberán ser reconocidos sólo en la medida en que sea probable recuperar los costos incurridos por causa del contrato, y por lo tanto, 
no se deberá reconocer ganancia alguna. 

Cuando el resultado final de una transacción no pueda estimarse de forma fiable, y no sea probable que se recuperen tampoco los costos incurridos 
en la misma, no se reconocerán ingresos ordinarios, pero se procederá a reconocer los costos incurridos como gastos del ejercicio. 

Intereses: 

La Compañía deberá reconocer los ingresos por intereses solamente cuando sea probable que los beneficios económicos asociados con la transacción 
fluyan a la Compañía, y el monto de los ingresos pueda ser medido confiablemente. 

Cuando se cobran los intereses de una determinada inversión, y parte de los mismos se han acumulado (o devengado) con anterioridad a su 
adquisición, se procederá a distribuir el interés total entre los periodos pre y post adquisición, procediendo a reconocer como ingresos de actividades 
ordinarias sólo los que corresponden al periodo posterior a la adquisición; ya que los demás se reconocerán como menor valor del costo de la inversión.  

Cuando se adquieren inversiones que hayan ganado intereses no pagados, dichos intereses estarán incluidos dentro del valor de compra, es decir, 
del valor de la inversión. 

Intereses moratorios: 

Cuando exista incertidumbre sobre la recuperabilidad de los mismos, la Compañía deberá reconocer los intereses moratorios facturados únicamente 
en el momento de recibo del pago, de lo contrario podrá causarlo normalmente. 

3.13 Cambios en políticas contables, estimaciones y errores 

Cambio en políticas contables:  

Una vez que CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA. ha adoptado una política contable para un tipo específico de transacción u otro hecho o condición, solo 
la cambiará si se modifica la Norma de Información Financiera para las PYMES o si la Entidad llega a la conclusión de que una nueva política da lugar 
a información fiable y más relevante.  

Cada vez que haya un cambio de norma debe revelar: 

a) La naturaleza del cambio en la política contable. 
b) Para el periodo corriente y para cada periodo anterior presentado, en la medida en que sea practicable, el importe del ajuste para cada 

partida de los estados financieros afectada. 
c) El importe del ajuste relativo a periodos anteriores a los presentados, en la medida en que sea practicable. 
d) Una explicación si es impracticable determinar los importes a revelar en los apartados (b) o (c) anteriores.) 

 



Cuando un cambio voluntario de política contable se debe revelar: 

Cuando un cambio voluntario en una política contable tenga efecto en el período corriente o en algún período anterior, o bien tendría efecto en ese 
período si no fuera práctico determinar el importe del ajuste, o podría tener efecto sobre períodos futuros, la entidad revelará: 

a) La naturaleza del cambio en la política contable 
b) Las razones por las que la aplicación de la nueva política contable suministra información más fiable y relevante. 
c) Para el período corriente y para cada período anterior presentado, en la medida en que sea práctico, el importe del ajuste. 
d) El importe del ajuste relativo a períodos anteriores presentados, en la medida en que sea práctico determinarlo. 
e) Si no fuera práctica la aplicación retroactiva para un período anterior en particular, o para períodos anteriores presentados, las 

circunstancias que conducen a esa situación, junto con una descripción de cómo y desde cuándo se ha aplicado el cambio en la política 
contable. 

 

Cambio en estimaciones: 

La CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA.  revelará la naturaleza e importe de cualquier cambio en una estimación contable que haya producido efectos en 
el período corriente, o que se espere vaya a producirlos en períodos futuros, exceptuándose la revelación de información del efecto sobre períodos 
futuros, en el caso de que no fuera práctico estimar ese efecto. 

 

Errores: 

La entidad revelará la siguiente información: 

a) La naturaleza del error del período anterior. 
b) El valor del ajuste por cada período. 
c) El valor de la ganancia neta por acción con y sin el ajuste. 
d) Cuando no sea posible aplicar el error retroactivamente, se debe revelar las circunstancias que conducen a dicho situación y la 

descripción de cómo y desde cuándo se ha corregido el error. 

3.14 Partes relacionadas 

Para efecto de los Estados Financieros Individuales se consideran partes relacionadas una persona o entidad que está relacionada con la entidad que 
prepara sus estados financieros (la entidad que informa), con las siguientes características: 

a) Una persona o un familiar cercano a esa persona, que para la Entidad que informa: 
 

 Es personal clave de la gerencia 
 Ejerce control o control conjunto o influencia significativa 

 

La Entidad ha considerado como partes relacionadas, las siguientes personas: 

 Los accionistas. 
 Los directivos de la compañía. 

 

 

3.15 Patrimonio 

Patrimonio es la participación residual en los activos de la entidad, una vez deducidos todos sus pasivos. El Patrimonio incluye inversiones hechas por 
los propietarios de una entidad, más incrementos en esas inversiones ganados a través de operaciones rentables y retenidos para el uso en las 
operaciones de la entidad, menos reducciones de las inversiones de los propietarios como resultado de operaciones no rentables y de distribuciones 
a los propietarios. 

Los instrumentos financieros que clasifican como patrimonio, son aquellos que en esencia representan el interés residual de los activos netos de la 
entidad, que han sido aportados por los accionistas y sobre los que la entidad no tiene obligación de entregar efectivo y otro activo financiero para 
liquidar una obligación contractual. 



Las normas colombianas definen la clasificación de los rubros del patrimonio, como se explica a continuación: 

Capital social: 

El capital social representa los valores aportados por los propietarios de la Entidad, a cambio de los cuales reciben instrumentos de patrimonio que les 
dan derecho: a percibir los dividendos, a participar en las decisiones de la Entidad (generalmente en proporción a su participación en el capital total), 
a una participación proporcional en los activos netos de la entidad en caso de liquidación de ésta y no existe por parte de la entidad obligación de 
reembolso en el futuro, distinto al que se presente por liquidación de la entidad. 

Si los instrumentos de patrimonio se emiten antes de que la entidad reciba el efectivo u otros recursos, la entidad presentará el importe por cobrar 
como una compensación al patrimonio en su estado de situación financiera, no como un activo. Si se recibe el efectivo antes de emitir los instrumentos 
de patrimonio y no hay obligación de reembolso, reconocerá el correspondiente incremento en el patrimonio. Si los instrumentos de patrimonio se 
suscriben y no se han emitido y la entidad no ha recibido el efectivo o los otros recursos, no reconocerá un incremento en el patrimonio. 

Los costos de transacción para la emisión de instrumentos de patrimonio (honorarios, impuestos, trámites de tipo legal, entre otros), se contabilizan 
como una deducción del patrimonio y no como un gasto en resultados. 

La emisión de instrumentos de patrimonio se mide al valor razonable del efectivo u otros recursos recibidos o por recibir, neto de costos de transacción. 
Si se aplaza el pago y el valor en el tiempo del dinero es significativo, la medición inicial se hará sobre la base del valor presente. 

La capitalización de ganancias o emisiones gratuitas (dividendos en forma de acciones), así como las divisiones de acciones no generan cambios en 
el patrimonio total. Estas transacciones se reconocen mediante la reclasificación de los importes dentro del patrimonio de acuerdo con las leyes 
aplicables. 

El capital social está representado por acciones, las cuales se registran en el patrimonio. 

Patrimonio de Acciones: 

 

Ítem 

 

 

Clase de acción (A) 

 

Clase de acción 
(B) 

 

Clase de acción 
(C) 

Número de acciones autorizadas 500.000   

Número de acciones emitidas y pagadas 207.119   

Valor nominal de las acciones $ 1.000   

Conciliación del número de acciones en circulación 

 

 Saldo inicial número de acciones en circulación 01 de enero 
de 2024 

202.900 

+ Compras 4.219 

+ Readquisición de acciones 0 

- Venta de acciones 0 

= Saldo final acciones en circulación 31 de diciembre de 2024 207.119 

Reservas: 

La Entidad posee las siguientes reservas, las cuales han sido apropiadas por la Asamblea de Accionistas, de los resultados anteriores. A continuación, 
se detallan las reservas incluidas en el patrimonio de la Entidad:   



a) Reserva Legal: La Entidad está obligada legalmente a apropiar como reserva legal el 10% de sus ganancias netas anuales hasta que 
el saldo de la reserva sea equivalente al 50% del capital suscito. La reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Entidad, pero 
puede utilizarse para absorber o reducir pérdidas. Son de libre disponibilidad por la Asamblea General de Accionistas las apropiaciones 
hechas en exceso del 50% antes mencionado. 

b) Reserva Readquisición de Acciones: La entidad apropia parte de las utilidades acumuladas de períodos anteriores para readquisición 
de acciones. 

 

Distribuciones a los propietarios: 

El importe de las distribuciones a los propietarios, es decir a los tenedores de instrumentos de patrimonio de la Entidad, como dividendos, se reducen 
del patrimonio como abono a las ganancias acumuladas, neto de cualquier retención en la fuente.  

Cuando la entidad distribuya activos distintos al efectivo se reconocerá un pasivo por el valor razonable de los activos a distribuir, a menos que dicha 
medición represente un esfuerzo o costo desproporcionado, dicho pasivo será revisado y ajustado al cierre anual y en la fecha de liquidación, para 
reflejar los cambios en el valor razonable de los activos a distribuir, reconociendo cualquier variación en el patrimonio como ajuste al importe de la 
distribución. Cuando una entidad liquide el dividendo por pagar, reconocerá en el resultado del periodo la diferencia, si la hubiera, entre el importe en 
libros de los activos distribuidos y el importe en libros del dividendo por pagar. 

 



Notas Específicas 

Nota 4. Efectivo y equivalentes de efectivo 

El efectivo y equivalentes al efectivo de la Entidad se compone de la siguiente forma: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

CAJA 10,142,721 14,645,393 

BANCO DE BOGOTA 31,760,230 7,713,730 

BANCO ITAU 270,239,080 214,227,493 

BANCOLOMBIA CTE 41,199,284 29,525,170 

BANCOOMEVA 473,277,537 2,099,730 

BANCOLOMBIA AHORROS 181,899,489 123,850,484 

ALIANZA FIDUCIARIA 6,351,250,171 2,769,902,310 

FIDUCIARIA BANCOLOMBIA 8,685,823 7,928,878 

INVERSIONES (TITULOS) 0 575,243,000 

TOTALES 7,368,454,336 3,745,136,188 

Al 31 de diciembre de 2024, la Entidad no contaba con restricciones en cuanto a su manejo y disponibilidad.  

Durante el 2024, CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA traslado a sus Fondos de Alianza Fiduciaria el dinero que tenía disponible en sus diferentes cuentas 
de ahorro y corriente con el fin de aumentar sus ingresos por rendimientos financieros. 

El total de los recursos disponibles aumentó en $3.623 millones de pesos, lo que representa un crecimiento del 96,8% respecto al año anterior. Este 
incremento refleja una mejora significativa en la liquidez de la entidad, impulsada principalmente por el crecimiento en fondos depositados en entidades 
fiduciarias y bancarias. 

Nota 5. Cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar 

5.1 Cuentas por cobrar 

El detalle de cuentas comerciales por cobrar y otras cuentas por cobrar es el siguiente: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

COOMEVA EPS 1,961,164 1,961,164 

COOMEVA MP 1,539,609,639 1,328,993,842 

SURAMERICANA DE SEGUROS 1,519,543,221 677,437,550 

ALLIANZ SEGUROS 216,449,931 149,865,145 

COLMEDICA 415,793,348 525,868,851 

COLPATRIA MP 34,418,413 52,110,158 

SEGUROS BOLIVAR 189,038,128 120,280,967 

SOAT 116,568,723 67,479,857 

PARTICULARES 115,810,925 50,846,942 

MEDICOS UTILIZACION EQUIPOS 61,580,593 84,680,846 

ANTICIPOS A PROVEEDORES 3,360,263 462,041 

CUENTAS POR COBRAR EMPLEADOS 17,389,962 7,107,752 



CUENTAS POR COBRAR SOCIOS 78,272,549 71,940,907 

OTRAS COMPAÑIAS ASEGURADORAS  75,724,216 11,952,604 

OTROS DEUDORES 5,231,254,158 386,343,619 

PROVISIONES -37,814,714 0 

TOTALES 9,578,961,019 3,537,332,245 

A continuación, se presentan los saldos por vencimientos: 

Rango Valor 

Entre 0 y 30 9,108,718,790 

Entre 31 y 60 62,482,512 

Entre 61 y 90 40,982,373 
Entre 91 y 180 121,455,532 
Mayor a 180 245,321,812 

El saldo de las cuentas comerciales por cobrar a clientes corrientes corresponde a servicios prestados, los plazos normales de crédito son a 30, 60 y 
90 días. Debido a que los vencimientos son de corto plazo, es decir, menos de un año, y que no hay financiación implícita, los saldos se mantienen 
por su valor no descontado, correspondiente al valor de la transacción. 

El 95,1% de la cartera se encuentra en el rango de 0 a 30 días, lo que indica que la mayoría de las cuentas son recientes y tienen baja probabilidad 
de incobrabilidad. La distribución de vencimientos es saludable, con una alta concentración en este primer rango de vencimiento. 

Por otro lado, solo el 3,4% de la cartera supera los 90 días representando un monto manejable en términos de riesgo crediticio. Para mitigar este 
riesgo, la administración ha registrado una provisión de $37.814.714 pesos, correspondiente a montos con probabilidad de no recuperación. 

El rubro denominado "Médicos Utilización de Equipos" corresponde a los valores facturados a los médicos por el uso de servicios y equipos médicos. 
Estos montos se descuentan automáticamente de sus honorarios en el mes siguiente a la generación de la cuenta por cobrar. 

Las cuentas por cobrar a socios son de corto plazo y se descuentan automáticamente del pago de honorarios en el mes siguiente. Debido a su 
naturaleza de corto plazo, estos préstamos no generan intereses ni costos financieros adicionales para los socios. 

La cuenta de "Otros Deudores" está compuesta principalmente por: 

 $11 millones de pesos en cuentas por cobrar a médicos aliados, que se descuentan al mes siguiente en el pago de honorarios. 
 $5.010 millones de pesos en préstamos otorgados a Inversiones Grupo 19. De los cuales, $5.000 millones corresponden a la gestión realizada 

por la CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA en un préstamo bancario realizado con Bancóldex para beneficio de Inversiones Grupo 19 y destinado 
a la remodelación y construcción de los inmuebles del mismo. En consecuencia, la clínica registra una obligación financiera de igual valor a 
Bancóldex el cual tiene un periodo de gracia de un año para abonos a capital. Los $10 millones restantes corresponden a otros conceptos 
pendientes con Inversiones Grupo 19. 

 $191 millones de pesos en préstamos otorgados a Corporación Clínica del Campestre, los cuales se prevé cubrir en el primer trimestre del 
2025. 

Al 31 de diciembre de 2024, las cuentas por cobrar alcanzaron un saldo de $9.579 millones de pesos, lo que representa un incremento del 171% 
respecto al año anterior. A pesar de este crecimiento, se ha mantenido un nivel de recaudo exitoso, con una rotación promedio de cartera de 33 días. 

5.2 Activos por impuestos corrientes. 

El detalle del activo por impuesto corriente es el siguiente: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

RETENCIONES EN LA FUENTE 0 0 

SALDO A FAVOR RENTA 1,872,082,035 629,885,463 

SALDO A FAVOR CREE 0 0 

ANTICIPO SOBRETASA RENTA 0 0 

AUTORRETENCION RENTA  0 0 



RETENCIONES ICA 0 0 

TOTALES 1,872,082,035 629,885,463 

Al cierre de cada año, se saldan las cuentas de retenciones practicadas por lo clientes contra el impuesto a pagar provisionado, generando un saldo a 
favor en renta proyectado de $1.872 millones para el año 2024 y de $629 millones para el año 2023.  

Es importante aclarar que el saldo a favor generado al cierre del 2023 fue solicitado y devuelto por la DIAN en octubre del 2024, por tanto, el saldo 
final al cierre del 2024 no corresponde a saldos acumulados de años anteriores. 

La administración evalúa cada año estrategias para optimizar la utilización de este saldo a favor, ya sea mediante su compensación en ejercicios 
fiscales futuros o a través de su solicitud de devolución ante la autoridad tributaria competente. 

5.3 Deterioro del valor (cuentas por cobrar) 

De acuerdo con lo descrito en el resumen de políticas contables significativas de instrumentos financieros, la Entidad realiza por lo menos al cierre del 
ejercicio anual, análisis de deterioro de sus cuentas por cobrar, así:  

Análisis Individual: 

Los saldos significativos individualmente superiores a 90 días de vencido se analizan de forma individual, verificando riesgos de impago. En caso de 
evidencia objetiva, se determina el valor del deterioro por la diferencia entre el valor en libros y el valor presente de los pagos futuros descontados a 
una tasa de interés de mercado. Los saldos no significativos con evidencia objetiva de deterioro se deterioran individualmente.  

Como resultado del análisis de deterioro realizado en 2024, se reconoció un gasto por deterioro y una reducción en la cuenta por cobrar por un valor 
de $37.814.714 pesos. 

Este enfoque garantiza que las cuentas por cobrar reflejen su valor recuperable real y permite mitigar riesgos de incobrabilidad. 

Nota 6. Inventarios 

La composición de los inventarios al diciembre 31 es la siguiente: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

MEDICAMENTOS 236,715,427 123,415,752 

DISPOSITOS MEDICOS 494,445,480 291,571,429 

DISPOSITIVOS COSMETICOS 75,752,465 74,371,850 

PRODUCTOS FARMACEUTICOS 233,530,216 184,462,551 

TOTAL 1,040,443,588 673,821,582 

Al cierre de cada ejercicio, la Entidad efectuó pruebas para determinar el valor neto realizable de sus inventarios, concluyendo que el valor en libros 
no supera el valor neto de realización. Además, la CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA,  realiza durante el año análisis de vencimientos de productos con 
el fin de gestionar directamente con los Laboratorios posibles devoluciones o recambios. 

Para los años 2024 y 2023 no se presentan inventarios pignorados, ni tienen restricciones o gravámenes que limiten su negociabilidad. 

Se observa un incremento del 54% en el inventario general de CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA, el cual se alinea con la estrategia de abastecimiento 
anticipado ante posibles subidas de precio y escasez de productos. 

Al cierre del 2024, no existen inventarios en consignación, lo que indica que todos los productos contabilizados son propiedad de la Entidad y forman 
parte de su activo corriente. 

Nota 7. Propiedad, planta y equipo 

A continuación, el movimiento y saldos de las propiedades, planta y equipo: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

MAQUINARIA Y EQUIPO 285,365,127 272,739,758 

EQUIPO DE OFICINA 191,866,540 190,051,226 



EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIÓN 647,402,192 529,119,435 

EQUIPO MÉDICO CIENTÍFICO 4,060,711,947 3,093,114,317 

MUEBLES CAFETERÍA 2,245,522 2,245,522 

DEPRECIACIÓN ACUMULADA -2,905,077,362 -2,468,793,279 

TOTALES 2,282,513,965 1,618,476,978 

 

Conciliación entre el saldo al principio del periodo y el final: 

CLASE SALDO AL 2023 ADICIONES RETIROS SALDO AL 2024 

MAQUINARIA Y EQUIPO 272,739,758 12,625,369 0 285,365,127 
EQUIPO DE OFICINA 190,051,226 1,815,314 0 191,866,540 
EQUIPO DE CÓMPUTO Y COMUNICACIÓN 529,119,435 118,282,757 0 647,402,192 
EQUIPO MÉDICO CIENTÍFICO 3,093,114,317 967,597,631 0 4,060,711,948 
MUEBLES CAFETERÍA 2,245,522 0 0 2,245,522 

Durante el año 2024, se adquieren los siguientes activos con recursos propios: 

1 SILLA RECLINOMATIC  1,630,000 
2 MÁQUINAS DISPENSADORAS CAFÉ 7,004,340 
1 COMPRENSOR 3,991,029 
Total MAQUINARIA Y EQUIPO 12,625,369 

  
1 TABLET 1,815,314 
Total EQUIPO DE OFICINA 1,815,314 

  
6 EQUIPO POWER GROUP 12,435,000  
1 UPS POWERSUN MONOFASICA 3,666,342  
2 SCANNER HP SCANJET PRO 4,680,000 
2 TABLET 4,639,980 
1 TV SAMSUNG 1,999,900 
28 EQUIPOS PORTÁTILES 81,670,000 
12 EQUIPOS CELULARES  5,819,600 
2 IMPRESORAS MULTIFUNCIONAL 3,371,935 
Total EQUIPO DE COMPUTO Y COMUNICACIÓN 118,282,757  

  
1 CONGELADOR ALOINGERTOS 8,982,000  
1 REFRIGERADOR HYC 118A 7,980,000  
1 EQUIPO DE ELECTROMIOGRAFÍA 82,194,169  
1 TORNIQUETE NEUMATIC DTS-3000 26,460,000  
1 LASER ELLIPSE NORDLYS SYSTEM 221,410,796  
1 LAMPARA PIELITICA 44400 2,140,000  
1 APLICADOR DE FSWT 17,000,000  



1 ELECTRO ESTIMULADOR  10,550,421  
1 MESA QUIRÚRGICA 152,656,560  
1 ESTERILIZADOR DE VAPOR 282,897,117  
1 EQUIPO DE ANESTESIA 155,268,552 
Total EQUIPO MEDICO CIENTIFICO 967,597,631  

 

7.1 Restricciones y compromisos 

Las propiedades, planta y equipo no están sujetas a restricciones de titularidad, ni están pignoradas como garantía de ninguna obligación.  

7.2 Deterioro del valor (propiedad, planta y equipo) 

No se confirmó evidencia objetiva de indicios que indiquen que el valor de dichos activos esté deteriorado.  

Nota 8. Intangibles 

A continuación, los activos intangibles:  

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

LICENCIA CLINICAL SUITE 83,537,584 99,324,220 

LICENCIAS RX 31 14,489,597 

TOTALES 83,537,615 113,813,817 

Los programas de cómputo están representados por licencias de software adquiridos para su uso, los más significativos son:  

• Carvajal Servicios SA – Clinical Suite: Para el manejo integrado de facturación electrónica, inventarios, compras, cartera, tesorería, 
contabilidad, admisiones, el cual es necesario para el normal funcionamiento de la Institución. 

• RX SA: Licencia para el equipo de Rayos X 

8.1 Deterioro del valor (intangibles) 

Al cierre del ejercicio de 2024 y 2023 se realizó comprobación del deterioro del valor de los intangibles medidos el costo, realizado el test de deterioro, 
no se confirmó evidencia objetiva de indicios que indiquen que el valor de dichos activos esté deteriorado.  

Nota 9. Otros activos no financieros 

Los otros activos no financieros están compuestos por: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

SEGUROS 35,062,810 27,531,022 

PROGRAMAS 45,349,753 47,756,911 

TOTALES 80,412,563 75,287,933 

Los seguros son gastos pagados por anticipado contratados con Seguros Suramericana. Estos seguros se renuevan anualmente y pertenecen a 
seguros de responsabilidad civil profesional, seguro de negocio empresarial, seguro de responsabilidad civil miembros de junta y administradores, 
seguros de responsabilidad extracontractual y seguro de transporte de valores. 

Los programas son activos sin apariencia física, como por ejemplo las licencias de software, que en el caso de la CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA,  se 
trata de la actualización de licencias con una duración estimada por el proveedor entre 1 y 3 años, tiempo en el cual se amortizan. Estos activos 
amortizables son necesarios para el desarrollo de las actividades administrativas y operativas propias del desarrollo del objeto social de la entidad. 



Nota 10. Préstamos, arrendamientos financieros y otros 

10.1 Préstamos y arrendamientos financieros 

Las obligaciones financieras mantenidas por CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA son clasificadas como pasivos corrientes y no corrientes, utilizando el 
método del costo amortizado. A continuación, se presenta el valor en libros al cierre del periodo: 

 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

BANCOLOMBIA S.A. 0 2,702,189 

BANCO DE OCCIDENTE LEASING 0 167,736,274 

LEASING BANCÓLDEX S.A. 5,000,000,000 1,116,039 

BANCOLOMBIA S.A LEASING 0 6,488,900 

BANCO DE BOGOTÁ S.A. LEASING 0 53,296,846 

TOTALES 5,000,000,000 231,340,248 

La obligación N° 1031000-499490040 de la entidad Bancóldex, al cierre de diciembre del 2023 presentaba un saldo de $ 1,116,039 pesos y fue 
cancelado en enero del 2024. 

La obligación N° 2006683 de la entidad Bancolombia, al cierre de diciembre del 2023 presentaba un saldo de $ 6,488,900 pesos y fue cancelado en 
enero del 2024. 

La obligación N° 180-143649 del Banco de Occidente, al cierre de diciembre del 2023 presentaba un saldo de $65,295,873 pesos y fue cancelado en 
mayo del 2024. 

La obligación N° 180-148425 del Banco de Occidente, al cierre de diciembre del 2023 presentaba un saldo de $102,440,401 pesos y fue cancelado 
en mayo del 2024. 

La obligación N° 553899119 del Banco de Bogotá, al cierre de diciembre del 2023 presentaba un saldo de $53.296.846 pesos y fue cancelado en junio 
del 2024. 

 

Las obligaciones a largo plazo corresponden a: 

ENTIDAD  TIPO OBLIGACIÓN TASA PLAZO 
LEASING BANCÓLDEX S.A. LEASING 5115700 16.24% EA 15 AÑOS 

LEASING BANCÓLDEX S.A. LEASING 5118300 16.23% EA 15 AÑOS 
LEASING BANCÓLDEX S.A. LEASING 5118400 16.23% EA 15 AÑOS 

Dentro de las obligaciones financieras a largo plazo, la CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA, registra una cuenta por pagar a Bancóldex por un monto de 
$5.000 millones de pesos. Este pasivo corresponde a un préstamo bancario gestionado para la remodelación y construcción de los inmuebles de 
Inversiones Grupo 19, en el cual la clínica actuó como intermediaria. En consecuencia, este valor tiene su contrapartida en la cuenta por cobrar a 
Inversiones Grupo 19, reflejando la naturaleza de la transacción. Además, estas obligaciones cuentan con un periodo de gracia de un año para abonos 
a capital. 

 La obligación N° 5115700 de la entidad Bancóldex, al cierre de diciembre del 2024 presenta un saldo de $ 1.500 millones de pesos. 
 La obligación N° 5118300 de la entidad Bancóldex, al cierre de diciembre del 2024 presenta un saldo de $ 2.000 millones de pesos. 
 La obligación N° 5118400 de la entidad Bancóldex, al cierre de diciembre del 2024 presenta un saldo de $ 1.500 millones de pesos. 

 

Al cierre del ejercicio CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA, no posee préstamos por pagar incumplidos. 

 



Nota 11. Proveedores, cuentas por pagar comerciales y otras cuentas por pagar 

Las cuentas por pagar a 31 de diciembre se detallan a continuación: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

PROVEEDORES 955,777,279 671,928,061 

HONORARIOS  3,045,559,093 2,685,056,097 

SERVICIOS GENERALES 434,089,944 262,204,829 

ARRENDAMIENTOS 42,853,314 45,088,304 

SERVICIOS PUBLICOS   2,507,488 2,695,543 

SEGUROS 2,650,820 90,337,704 

OTROS COSTOS Y GASTOS POR PAGAR 271,653,034 228,225,090 

SEGURIDAD SOCIAL Y APORTES NOMINA 214,040,034 153,539,374 

RETENCIONES POR PAGAR   201,701,002 125,492,000 

IMPUESTOS POR PAGAR 50,880,676 65,396,794 

OBLIGACIONES LABORALES 645,770,394 516,930,177 

PROVISIONES Y CONTINGENCIAS 140,502,292 172,670,480 

ANTICIPOS RECIBIDOS 527,359,852 238,029,456 

TOTAL 6,535,345,222 5,257,593,909 

Los proveedores y las cuentas por pagar se tienen normalmente para ser cancelados en promedio en los 30 y 60 días de acuerdo con las políticas 
establecidas y las negociaciones con proveedores y no devengan intereses. Dependiendo la liquidez de la CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA se toman 
los descuentos por pronto pago que otorgan algunos proveedores. En el año 2024 tratamos de aprovechar los descuentos, el cual nos permitió un 
ahorro de $377 millones mientras que para el año 2023 el ahorro fue de $276 millones. 

El rubro de honorarios tuvo un incremento del 13,4% con respecto a 2023 y corresponde a los montos adeudados a los médicos socios y aliados por 
los servicios prestados. Estos valores serán pagados a medida que las entidades de medicina prepagada efectúen sus pagos a la clínica. 

Las obligaciones laborales presentan un incremento del 24,9%, correspondiente a los valores pendientes de pago a los empleados al cierre del ejercicio. 
Estos montos incluyen conceptos como vacaciones, cesantías e intereses sobre cesantías. 

Se observa una reducción del 18,6% en las provisiones y contingencias, reflejando una menor necesidad de constituir provisiones para litigios, 
indemnizaciones o situaciones imprevistas, lo que indica una reducción en riesgos legales o fiscales durante el período. 

El rubro de anticipos tuvo un crecimiento del 121,6%, representado principalmente por los valores recaudados durante el mes de diciembre por 
concepto de copagos de pacientes, los cuales serán reintegrados a los médicos en el pago de honorarios de enero 2025. Asimismo, incluye anticipos 
de clientes que serán compensados con cuentas por cobrar una vez se disponga del detalle del pago. 

Al cierre del ejercicio CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA, no posee obligaciones por pagar incumplidas.  

 

Nota 12. Impuesto a las ganancias corriente 

12.1 Tarifa del impuesto a las ganancias 

El impuesto sobre la renta se determina mediante la aplicación de la tarifa del impuesto (2024 35%) a la Renta Líquida Ordinaria, por su parte, las 
ganancias ocasionales se gravan al 15%, previa recuperación de deducciones que se gravan a la tarifa general. 

La Renta Líquida Fiscal, se determina deduciendo de los ingresos fiscales, los costos y deducciones permitidas y menos las rentas exentas.  



12.2 Determinación del gasto impuesto corriente 

Para los años 2024 y 2023, la Entidad determinó el impuesto sobre la renta corriente tomando como base la renta ordinaria gravable. 



 

DETALLE TOTAL
Ingresos Operacionales 49,150,897,723   
Ingresos No Operacionales 652,158,829         
TOTAL INGRESOS 49,803,056,552   

Gastos de Administración 8,213,702,799     
Gastos Financieros 603,665,343         
Costo de Prestación de Servicios 35,564,473,873   
TOTAL COSTOS Y GASTOS ADMIN 44,381,842,015   

UTILIDAD CONTABLE ANTES DE IMPTO 5,421,214,537     

COSTOS Y GASTOS NO DEDUCIBLES 601,244,533         

51051505 Provisión Industria y Comercio -                          
51050599 No deducible aportes y deducciones -                          
51054592 No deducible mantenimiento y aplicaciones -                          
53051507 Interes de mora 33,141                   
53103001 Retiro de PPE -                          
53103501 Cartera Castigada -                          
53151001 Impuestos asumidos -                          
53151002 GMF No deducible 101,464,061         
53151006 Impuestos timbre -                          
53201005 Costos y gastos ejercicios anteriores -                          
53502005 Multas, Sanciones -                          
53509505 Costos y gastos sin soporte 5,662,602             
53950510 Demandas -                          
53952505 Donaciones 1,500,000             
61107099 Costos y gastos sin soporte -                          
51052013 No deducible Arrendamientos 492,584,729         
61204599 No deducibles Mtto y reparación -                          

SUBTOTAL 601,244,533         

UTILIDAD FISCAL ANTES DE IMPTO 6,022,459,070     

35% IMPUESTO RENTA 35% 2,107,860,675     

Descuento Donación Fundación W-Elite 375,000                 
Descuento IVA-Activos Fijos Reales Productivos 154,331,501         

35% IMPUESTO RENTA 35% 1,953,154,174     

PROVISIÓN IMPUESTO DE RENTA 
CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA 

AÑO 2024



12.3 Conciliación de tasa efectiva 

La conciliación entre el gasto por impuesto a las ganancias y la ganancia contable multiplicada por la tasa impositiva para los ejercicios finalizados el 
31 de diciembre de 2024 y 2023, es la siguiente la cual incluye, por ejemplo, el efecto en la tasa por ingresos de actividades ordinarias exentas de 
impuestos o gastos que no son deducibles para la determinación de la ganancia (pérdida fiscal): 

 

“29.40 Una entidad revelará la siguiente información de forma separada: 

Una explicación de cualquier diferencia significativa entre el gasto (ingreso) por impuestos y la ganancia contable multiplicada por la tasa impositiva 
aplicable. Por ejemplo, estas diferencias pueden surgir de transacciones tales como ingresos de actividades ordinarias que están exentas de impuestos 
o gastos que no son deducibles para la determinación de la ganancia fiscal (pérdida fiscal)”. 

 

La conciliación de la tasa efectiva consiste en tomar la utilidad contable, aplicar la tasa de impuesto y determinar un “impuesto teórico”, al cual se 
suman y restan los efectos de:  

a) Multiplicar la tasa de impuesto a las diferencias permanentes (ingresos no gravados, gastos no deducibles, entre otras) 
b) Efecto de saldos de impuestos diferidos por diferencias temporarias, debido a cambios en la tasa de impuesto (se habían medido a una 

tasa en periodos anteriores y en este periodo se miden a otra tasa) 
c) Efecto impositivo de pérdidas fiscales y excesos utilizados sobre los que no se había reconocido impuesto diferido 
d) Efecto impositivo de pérdidas fiscales y excesos no utilizados sobre los que si se había reconocido impuesto diferido 
e) Otros efectos.  

El resultado final debe ser el impuesto a las ganancias reconocido en el estado de resultados.  

Po último se divide el impuesto resultante sobre la utilidad contable antes de impuestos y así determinar la tasa efectiva. 

12.4 Impuestos a las ganancias por cobrar y por pagar  

El saldo por cobrar impuestos corrientes a 31 de diciembre es el siguiente  

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

SALDO A FAVOR EN RENTA 1,872,082,035 629,885,463 

TOTAL 1,872,082,035 629,885,463  

 

El saldo a pagar por retenciones e impuestos corrientes a 31 de diciembre es el siguiente: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

RETENCION EN LA FUENTE  200,699,002  124,724,000  

RETENCION ICA  1,002,000 768,000  

IMPUESTO A LAS VENTAS 6,002,001 4,230,000 

INDUSTRIA Y COMERCIO 44,878,675 61,166,794 

IMPUESTO DE RENTA  0  0  

TOTAL  252,581,678 190,888,794  

 

A continuación, la compensación de activos y pasivos por impuestos: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

ACTIVO IMPTO RENTA 3,979,942,710 1,642,773,497 

PASIVO IMPTO RENTA  2,107,860,675  1,012,888,034  

SALDO A FAVOR EN RENTA 1,872,082,035  629,885,463  



DESCRIPCIÓN 2024 2023 

ACTIVO RETENCION ICA 54,589,361 8,786,603 

AUTORRETENCION ICA 469,054,000 349,860,000 

PASIVO IMPTO ICA  568,522,036 419,813,397  

SALDO A PAGAR ICA 44,788,874 61,166,794 

Los activos y pasivos por impuestos corrientes se compensan porque existe el derecho legalmente exigible para ello, son con la misma autoridad 
tributaria y se tienen planes de liquidarlos en términos netos o de realizar el activo y liquidar el pasivo simultáneamente.  

A partir del 01 de enero del 2022, CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA fue nombrado por el Municipio de Medellín como agente autorretenedor de ICA 
mediante la resolución N.º 202150186360 del 22 de diciembre de 2021. 

Nota 13. Impuesto a las ganancias diferido 

El impuesto diferido se calcula según las tasas impositivas que se espera aplicar a la ganancia (pérdida) fiscal de los periodos en los que se espera 
realizar el activo por impuestos diferidos o cancelar el pasivo por impuestos diferidos. 

A continuación, las tasas de impuesto sobre la renta utilizadas para el cálculo del impuesto diferido activo y pasivo: 

    2024 2023 

Impuesto de Renta general 
 

35% 
 

35% 
 

Impuesto de Renta ganancias ocasionales 
 

15% 
 

15% 
 

El Decreto 2617 del 29 de diciembre de 2022, ofrece una alternativa para que el impuesto diferido derivado del cambio en la tarifa del impuesto de 
renta ganancias ocasionales al 15%, generado por la modificación del artículo 313 del Estatuto Tributario introducida por el artículo 32 de la Ley 2277 
de 2022, que deba reflejarse en el resultado del periodo 2022, pueda reconocerse dentro del patrimonio en los resultados acumulados de ejercicios 
anteriores. 

La Entidad no ha hecho uso de esta alternativa, ha reconocido el impuesto diferido de acuerdo con los principios contendidos en la Sección 29 – 
Impuesto a las Ganancias 

 

13.1 Movimiento del activo y pasivo del impuesto diferido 

El movimiento del activo y pasivo por impuesto diferido durante el periodo es el siguiente: 

15%

Tasa 35%

Deducible Imponible Activo (débito) Pasivo (crédito)

1399 PROVISIONES 37,814,714            37,814,714        -                     13,235,150        -                     
1520 MAQUINARIA Y EQUIPO 31,571,537            31,571,537        -                     11,050,038        -                     
1524 EQUIPO DE OFICINA 12,854,060            12,854,060        -                     4,498,921          -                     
1528 EQ.  DE COMPUTO Y COMUNICACION 54,133,028            54,133,028        -                     18,946,560        -                     
1532 MAQ. EQUIPO. MEDICO CIENTIFICO 90,519,718            90,519,718        -                     31,681,901        -                     
1536 EQ. HOTE. RESTAUR. Y CAFETERI 6,203,020              6,203,020          -                     2,171,057          -                     
1592 DEPRECIACION ACUMULADA (328,127,081)         -                     328,127,081      -                     114,844,478      
2635 PASIVOS CONTINGECIAS 140,502,292          140,502,292      -                     49,175,802        -                     

Diferencia temporaria Impuesto diferido
Cuenta Descripción 

Diferencia 
temporaria



 

 

13.2 Pérdidas y Créditos fiscales vigentes 

De acuerdo con la Ley 1819 de 2016, las pérdidas y excesos de renta presuntiva generadas en el impuesto sobre la renta y complementarios y los 
que se generaron cuando estuvo vigente el impuesto sobre la renta para la equidad – CREE (hasta 2016), deberán ser compensadas con la renta 
líquida obtenida en 2021 y periodos siguientes, teniendo en cuenta la fórmula establecida en los numerales 5 y 6 del artículo 290 de la misma ley. Las 
pérdidas fiscales no deberán ser ajustadas fiscalmente. 

13.3 Diferencias temporarias, pérdidas y créditos fiscales no utilizados 

Las diferencias temporarias, pérdidas y créditos fiscales no utilizados corresponden a aquellos que a la fecha de cierre no han afectado la renta fiscal 
en periodos anteriores y en el periodo actual, los cuales se espera afecten la renta fiscal en el futuro. 

13.4 Diferencias para las que no se reconoce activo por impuesto diferido 

Los créditos fiscales en forma de descuentos tributarios, de acuerdo con las normas tributarias, tienen límites para su aplicación, en algunos casos 
podrán ser tomados en periodos futuros. A la fecha de cierre no se tiene certeza de la posibilidad de descuento los créditos fiscales relacionados, en 
caso de en periodos fututos un cambio en la circunstancia permita su descuento, se reconocerá el menor valor del impuesto del año en que sea 
aplicado o un activo por impuesto diferido para ser aplicado en periodos futuros, considerando los límites de las normas tributarias. 

13.5 Excepción de no reconocimiento de impuestos diferidos 

La Entidad aplicó al 31 de diciembre de 2023, la excepción de no reconocimiento del impuesto diferido activo y pasivo por las diferencias temporarias 
imponibles surgidas cuando el importe en libros de las inversiones en subsidiarias, asociadas o negocios conjuntos es superior a su costo fiscal, puesto 
que la Gerencia considera que:  

a) Las inversiones son de duración básicamente permanente,  
b) Las diferencias temporarias no se revertirán en el futuro previsible. 

13.6 Declaraciones tributarias abiertas 

Las declaraciones del impuesto sobre la renta de los años gravables 2021, 2022 y 2023 se encuentran abiertas para revisión fiscal por parte de las 
autoridades tributarias, no se prevén impuestos adicionales con ocasión de una inspección. 

La Entidad y sus asesores legales aplican su criterio profesional para determinar la provisión para el impuesto a la renta. No se prevén impuestos 
adicionales con ocasión de posibles visitas de las Autoridades Tributarias o por la eventual existencia de incertidumbres relacionadas con posiciones 
tributarias aplicadas por la Entidad. 

31 de diciembre 2024 31 de diciembre 2023

IMPUESTO DIFERIDO ACTIVOS

Saldo al 01 de Enero 60,434,668$                                                        7,242,405$                      

Cargos al estado de resultados 1,976,284$                                                           53,192,263$                    

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 62,410,952$                                                        60,434,668$                    

IMPUESTO DIFERIDO PASIVOS

Saldo al 01 de Enero 63,722,309$                                                        70,694,356$                    

Cargos al estado de resultados 17,226,307-$                                                        6,972,047-$                      

SALDOS AL 31 DE DICIEMBRE 46,496,002$                                                        63,722,309$                    

MOVIMIENTO DEL IMPUESTO DIFERIDO



13.7 Consecuencias potenciales en el impuesto a las ganancias por el pago de dividendos 

De acuerdo con las normas tributarias, el pago o abono en cuenta en calidad de exigibles de los dividendos a los accionistas se encuentra gravado 
con impuesto para quienes los reciben, la entidad está obligada a practicar retención en la fuente sobre tales dividendos para ser pagados a las 
autoridades fiscales, aplicando las tarifas correspondientes.  

Cuando la Entidad reciba dividendos de otra sociedad, con retención trasladable, ésta se contabilizada contra el patrimonio (débito) en las ganancias 
acumuladas. 

 

Nota 14. Pasivos por beneficios a empleados 

14.1 Beneficios de corto plazo 

A continuación, se presenta el saldo de los pasivos por beneficios a empleados a corto plazo: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

SALARIOS 1,975,151 0 

CESANTIAS 372,791,915 308,356,323  

INTERES A LAS CESANTIAS 42,753,577 35,544,569 

VACACIONES 228,249,751 173,029,285 

TOTAL 645,770,394 516,930,177  

Los beneficios a empleados de corto plazo son las obligaciones laborales que deberán ser cubiertas al mes siguiente por concepto de interés y a más 
tardar en el mes de febrero del año siguiente por concepto de cesantías; las vacaciones se pagan en el transcurso del año. 

 

14.2 Beneficios post-empleo – Aportaciones definidas 

La Pensión Obligatoria es una prestación a la cual tienen derecho todos los trabajadores en Colombia, se encuentra contemplada en el ordenamiento 
legal de Seguridad Social y está representada en los aportes obligatorios que hacen los empleadores y los trabajadores ya sea al Régimen de Ahorro 
Individual con Solidaridad o al Régimen de Prima Media con Prestación Definida, el régimen es a elección del trabajador. A continuación, el valor del 
pasivo: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

APORTE PENSIONES 92,572,300 63,116,000 

TOTAL 92,572,300 63,116,000 

 

Nota 15. Provisiones y contingencias 

A continuación, se presenta el saldo de las provisiones al 31 de diciembre: 

Se registra pasivo contingente al cierre del año 2024 por valor de $ 140,502,292 pesos, que corresponde a demandas laborales. Los asesores legales 
le han indicado a la gerencia que, en caso de que el tribunal falle inesperadamente a favor de los ex-empleados, es probable que la eventual indexación 
y condena en costas ascienda a $ 281,004,584 pesos. 

Se observa una reducción de $32 millones de pesos en comparación con el año anterior, se debe principalmente a que uno de los litigios que se 
adelantan en contra de la Clínica ha sido calificado como probable y ya existe una condena en primera instancia por lo que la entidad ha realizado el 
ajuste pertinente de acuerdo a la cuantía estimada por sus asesores legales. 



Nota 16. Arrendamientos 

16.1 Arrendamientos financieros – Arrendatario 

Durante el año 2024, la entidad no celebró contratos de arrendamiento financiero. Todas las obligaciones por arrendamiento registradas corresponden 
a arrendamientos operativos. 

16.2 Arrendamientos operativos – Arrendatario 

El contrato de usufructo celebrado entre la CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA y la sociedad Inversiones Grupo 19 SAS no fue formalizado en el 2024. 
No obstante, la entidad continuó realizando los pagos correspondientes, reconociendo el gasto contablemente, aunque una parte de este no fue 
deducible fiscalmente.  

Por el año 2024, el gasto total reconocido por usufructo ascendió a $844.807.229 pesos, de los cuales $492.584.729 no fueron considerados como 
deducción fiscal. 

Nota 17. Patrimonio 

17.1 Capital suscrito y pagado  

Al 31 de diciembre de 2024 el capital en acciones se compone 207.119 acciones ordinarias con valor nominal de $1.000 por acción (2023: 202.900 
acciones ordinarias, valor nominal $1.000 por acción), completamente pagadas sin valor a la par. 

Sobre las emisiones de acciones realizadas en períodos anteriores, existe una prima en colocación de acciones por $1,817,581,324 

El capital social de CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA es el siguiente: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

CAPITAL AUTORIZADO                500,000,000                 500,000,000  

CAPITAL POR SUSCRIBIR  286,954,000                 297,100,000  

CAPITAL SUSCRITO POR COBRAR 5,927,000 0 

CAPITAL SUSCRITO Y PAGADO                207,119,000                 202,900,000  

 

17.2 Ganancias acumuladas 

A continuación, detalle de las ganancias acumuladas: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

GANANCIAS ACUMULADAS  3,400,861,581 1,309,528,403 

 

17.3 Reservas 

.17.3.1 Reserva legal, estatutaria y ocasional 

De las cuentas que conforman el patrimonio, las reservas a 31 de diciembre de 2024 y 2023 estaban constituidas por: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

RESERVA LEGAL                 218,060,825                 218,060,825  

RESERVA PARA READQUISICION ACCIONES 92,963,676                                 600,000,000 



Como hecho posterior a la elaboración de los estados financieros del año 2024, se expidió el acta aclaratoria del 12 de marzo de 2025, relacionada 
con el acta N° 41, de agosto de 2024. En esta, se precisa la apropiación y conformación de la reserva para la readquisición de acciones a partir de las 
utilidades acumuladas. Dicho ajuste quedará reflejado en los estados financieros del año 2025, de la siguiente manera: 

 

CONCEPTO VALOR 

PRECIO DEL PAQUETE ACCIONARIO 2,008,000,000 

VALOR A DESTINAR DE LA RESERVA PARA LA READQUISICIÓN DE ACCIONES 92,963,676 

VALOR A DESTINAR DE LA CUENTA DE UTILIDADES RETENIDAS DE EJERCICIOS ANTERIORES: 1,915,036,324 

 Utilidades año 2021 271,613,046 

 Utilidades año 2022 1,037,915,357 

 Utilidades año 2023 605,507,921 

 

En este contexto, el representante legal de la sociedad informa a los accionistas que la reserva vigente para la readquisición de acciones asciende a 
$92.963.676 pesos y que para completar el valor total del paquete accionario y llevar a cabo su readquisición, se propone destinar el monto restante, 
equivalente a $1.915.036.324 pesos, de la cuenta de utilidades retenidas de ejercicios anteriores. 

 

Reserva legal:  

De acuerdo con la ley comercial colombiana, 10% de la ganancia neta de cada año debe apropiarse como reserva legal, hasta que el saldo de esta 
sea equivalente por lo menos al 50% del capital suscrito. La reserva no es distribuible antes de la liquidación de la Entidad, pero debe utilizarse para 
absorber pérdidas. El exceso sobre el mínimo requerido por ley es de libre disposición por parte de la Asamblea de Accionistas.  

 

Reserva Estatutaria:  

Es aquella que han pactado los accionistas dentro de los estatutos sociales, y una vez las mismas son aprobadas por el Máximo Órgano Social, son 
de obligatorio cumplimiento no se reformen los estatutos y se eliminen de los mismos o, hasta cuando alcancen el monto previsto para las mismas. 

 

Otras reservas: 

Incluye el valor causado por impuesto a la riqueza, pago de los dividendos y otras reservas sustancialmente de libre disposición por parte de la 
Asamblea de Accionistas. 

 

Nota 18. Ingresos de actividades ordinarias 

A continuación, se presenta el detalle de los ingresos de actividades ordinarias por unidad funcional: 

UNIDAD FUNCIONAL 2024 2023 

UNIDAD FUNCIONAL DE CONSUL PRIORITARIA 9,953,602,089 7,208,649,441 

UNIDAD FUNCIONAL DE CON.EXTERNA 10,719,074,367 8,487,338,192 

UNIDAD FUNCIONAL DE QUIROFANOS 24,949,157,107 18,892,667,565 

UNIDAD FUNCIONAL DE APOYO DIAGNOSTICO 2,446,961,347 988,698,528 

UNIDAD FUNCIONAL DE MERCADEO 0 0 

UNIDAD FUNCIONAL DROGUERIA 1,620,844,911 1,511,100,157 



DEVOLUCIONES, REBAJAS Y DCTOS -539,242,498 -191,090,752 

TOTALES 49,150,397,323 36,897,363,131 

Los ingresos ordinarios provienen de la prestación de servicios de salud en diferentes especialidades separado por unidad funcional y la 
comercialización de medicamentos, línea blanda y cosméticos. 

La Unidad Funcional de Quirófanos representa el 50,8% del total de los ingresos en 2024, consolidándose como la principal fuente de generación de 
ingresos. Además, fue una de las unidades con mayor crecimiento durante el año, con un aumento del 32%, lo que refleja un incremento significativo 
en la realización de procedimientos quirúrgicos y una mayor ocupación de los quirófanos. 

El crecimiento del 147,5% en la Unidad Funcional de Apoyo Diagnóstico en 2024 se debe al aumento en la remisión de pacientes desde Consulta 
Prioritaria, Consulta Externa y Quirófanos para la realización de estudios de radiografía y otros diagnósticos. La mayor demanda de estos servicios ha 
optimizado la capacidad operativa de la clínica y fortalecido la integración de sus unidades funcionales. 

Nota 19. Gastos por función 

A continuación, se presenta el detalle de los gastos por función para el período de reporte: 

19.1 Gastos de administración 

A continuación, relación de los gastos de administración 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

GASTOS DE PERSONAL 3,306,740,151 2,593,387,688 

HONORARIOS 482,039,266 542,296,696 

IMPUESTOS, GRAVAMENES Y TASAS 591,487,706 432,123,677 

ARRENDAMIENTOS Y USUFRUCTOS 1,108,245,198 1,069,765,999 

SEGUROS 328,146,799 339,218,660 

SERVICIOS 1,001,221,017 749,276,660 

LEGALES 35,116,776 28,174,221 

MANTENIMIENTO Y REPARACIONES 652,868,432 539,979,597 

ADECUACIONES E INSTALACIONES 2,359,758 3,245,385 

GASTOS DE VIAJE 24,613,417 6,142,120 

DEPRECIACIONES 54,343,268 39,039,251 

DIVERSOS 629,023,932 494,433,565 

PROVISIONES 37,814,714 0 

TOTALES 8,254,020,434 6,837,083,519 

Para el año 2024 se realizó un incremento salarial al personal en promedio del 10.28% razón por la cual es un notorio un incremento este rubro entre 
los años 2024 y 2023. 

Los honorarios administrativos registraron una disminución del 11%, los cuales, a pesar del enfoque estratégico en asesorías financieras, legales y 
contables, se vieron afectados por la menor inversión en asesoría técnica, lo que refleja una optimización en el uso de recursos internos y una menor 
dependencia de consultores externos. 

El aumento en el gasto por impuestos está directamente relacionado con el incremento significativo de los ingresos, reflejado principalmente en el 
Impuesto de Industria y Comercio (ICA), el cual se calcula sobre la base de los ingresos brutos de la entidad. 

El rubro de servicios aumento un 33.6% en comparación con el año anterior, representado principalmente por los servicios de aseo y vigilancia 
(+23.9%), servicios públicos (+13.9%), transportes (+51.2%) y publicidad (+183.7%). Reflejando una mayor inversión en operatividad, logística y 
posicionamiento de la clínica. 



El gasto por mantenimientos y reparaciones aumentó un 20,9%, impulsado principalmente por la actualización de equipos y aplicaciones. Este 
incremento refleja el compromiso de la entidad con la mejora tecnológica y la renovación de su infraestructura operativa para optimizar la prestación 
de sus servicios. 

Los gastos de viaje registraron un incremento del 300,7%, reflejando la nueva estrategia comercial de la clínica orientada a la captación de clientes 
extranjeros. Este aumento responde a la participación en congresos, conferencias y visitas a otras ciudades y países, con el objetivo de fortalecer su 
presencia en el mercado internacional y atraer pacientes a sus servicios especializados. 

19.2 Costos de operación 

A continuación, relación de los costos de operación por unidad funcional: 

UNIDAD FUNCIONAL 2024 2023 

UNIDAD FUNCIONAL DE CONSUL PRIORTARIA 4,616,668,386 3,828,098,227 

UNIDAD FUNCIONAL DE CON.EXTERNA 8,066,661,896 6,025,714,559 

UNIDAD FUNCIONAL DE QUIROFANOS 13,928,983,719 10,383,924,258 

UNIDAD FUNCIONAL DE APOYO DIAGNOSTICO 864,082,302 713,155,668 

UNIDAD FUNCIONAL DE APOYO TERAPEUTICO 0 0 

UNIDAD FUNCIONAL DE MERCADEO 6,799,905,985 5,162,638,117 

UNIDAD FUNCIONAL DROGUERIA 1,333,987,847 1,275,429,264 

TOTALES $   35,610,290,134.00  27,388,960,093 

Los gastos de personal fueron de $4.979 millones ($3.842 millones en 2023), honorarios médicos $20.662 millones ($15.972 millones en 2023), 
arrendamientos $326 millones ($202 millones en 2023), servicios $296 millones ($223 millones en 2023), mantenimientos $887 millones ($538 millones 
en 2023), gastos diversos $59 millones ($32 millones en 2023), depreciaciones $382 millones ($308 millones en 2023) costo materiales y medicamentos 
$8.019 millones ($6.272 millones en 2023). 

 

Nota 20. Ingresos y costos financieros 

20.1 Ingresos financieros 

A continuación, se presenta los saldos de los ingresos financieros: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

INTERESES 578,465,198 297,090,925 

TOTAL, INGRESOS FINANCIEROS 578,465,198 297,090,925 

El crecimiento del 94,7% en ingresos financieros se debe a un incremento del 43,1% en rendimientos generados por inversiones en fondos de inversión, 
como Alianza Fiduciaria y Fiduciaria Bancolombia, lo que indica una estrategia eficiente de manejo de liquidez. 

Por otro lado, los intereses generados por Grupo 19 aportaron $160 millones de pesos en 2024, lo que sugiere que la clínica obtuvo retornos por la 
intermediación financiera realizada en el préstamo gestionado con Bancóldex. 

20.2 Gastos financieros 

A continuación, se presenta los saldos de los gastos financieros: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

GASTOS Y COMISIONES BANCARIAS  216,566,420  169,375,769 

INTERESES 177,014,543 54,268,244 

G.M.F. 4/1000 (DEDUCIBLE) 101,457,716 72,028,672 



TOTAL, GASTOS FINANCIEROS 495,038,679 295,672,685 

El incremento del 226,2% en el pago de intereses se debe, en gran parte, al cobro de $160 millones de pesos por parte de Bancóldex, derivado del 
crédito gestionado para los proyectos de infraestructura de Grupo 19. Este gasto representa un impacto directo en la estructura financiera de la clínica. 

De igual forma, el crecimiento en gastos bancarios y GMF refleja una mayor actividad financiera y operativa durante 2024, con un incremento en el 
número de transacciones sujetas a costos bancarios. 

Nota 21. Otros ingresos y gastos 

21.1 Otros ingresos 

A continuación, se presenta los saldos de otros ingresos: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

REINTEGRO DE COSTOS Y GASTOS 68,816,592 38,809,896 

APROVECHAMIENTOS 2,959,009 8,439,364 

INGRESO POR AUDIOVISUALES 0 3,125,177 

DIVERSOS 1,519,589 3,311,112 

TOTAL, OTROS INGRESOS 73,295,190 53,685,549 

El rubro de reintegro de costos y gastos está compuesto principalmente por la recuperación de valores asociados a seguros e incapacidades, que en 
el año 2024 ascendieron a $23 millones de pesos. El saldo restante corresponde a la recuperación de costos de materiales y servicios, reflejando la 
compensación de costos operativos a través de reembolsos y ajustes en la gestión de insumos. 

 

21.2 Otros gastos 

A continuación, se presenta los saldos de otros gastos: 

DESCRIPCIÓN 2024 2023 

COSTOS Y GASTOS EJERCICIOS ANTERIORES 5,662,602 35,660,805 

G.M.F. 4/1000 101,464,061 72,028,672 

MULTAS Y SANCIONES 0 0 

DEMANDAS LABORALES Y CIVILES -32,168,189 89,390,266 

DONACIONES 1,500,000 5,000,000 

TOTAL, OTROS EGRESOS 76,458,474 202,079,743 

La reducción de $32 millones de pesos se debe principalmente a que uno de los litigios en curso contra la Clínica ha sido calificado como probable, 
con una condena en primera instancia. En consecuencia, la entidad ha realizado el ajuste correspondiente en su provisión, alineándose con la cuantía 
estimada por sus asesores legales. 

Nota 22. Partes relacionadas 

Las partes relacionadas de la Entidad son las siguientes: 

 Sus accionistas. 
 Sus directivos. 

 



Nota 23. Aprobación de Estados Financieros 

Los Estados Financieros Individuales y las notas que se acompañan fueron considerados por el represente legal y la Junta Directiva de acuerdo con 
el Acta No. 112 del 17 de febrero de 2025, para ser presentados a Asamblea General de Accionistas para su aprobación, órgano que, de acuerdo con 
el ordenamiento legal colombiano, tiene como una de sus funciones, examinar, aprobar o improbar los balances de fin de ejercicio y las cuentas que 
deban rendir los administradores. Aprobados por parte de la Asamblea General de Accionistas, los Estados Financieros deben ser divulgados 
públicamente para el conocimiento de terceros, a través de su depósito en la Cámara de Comercio o cuando sean remitidos a la Superintendencia de 
salud u otra Superintendencia. 

Nota 24. Hechos ocurridos después del periodo en que se informa 

No se presentaron hechos relevantes después del cierre de los Estados Financieros y hasta la fecha de su aprobación que puedan afectar de manera 
significativa la situación financiera de CLÍNICA DEL CAMPESTRE SA reflejada en los Estados Financieros con corte al 31 de diciembre de 2024. 

El 13 de diciembre de 2022 fue expedida la Ley 2277, por medio de la cual se adopta una reforma tributaria para la igualdad y la justicia social y se 
dictan otras disposiciones. A continuación, resumen de los cambios más relevantes aplicables a las sociedades: 

 Los contribuyentes que hubieren acreditado las condiciones para acceder a las tarifas diferenciales y demás beneficios tributarios derogados 
o limitados mediante la Ley, podrán disfrutar del respectivo tratamiento durante la totalidad del término otorgado en la legislación bajo la cual 
se consolidaron las respectivas situaciones jurídicas. 

 Tarifa Impuesto sobre la Renta: 
o Tarifa general del 35% sin cambios 
o Empresas editoriales aumenta del 9% al 15% 
o Servicios hoteleros, parques temáticos de ecoturismo y/o agroturismo, aumenta del 9% al 15%, cumpliendo requisitos, término de 

10 años. Se eliminan las rentas exentas relacionados con estos servicios. 
o Sobretasa de 5 puntos para instituciones financieras, aseguradoras, bolsa de valores, sociedades comisionistas de bolsa. Aplica 

cuando la renta gravable sea superior a 120.000 UVT. Sobretasa sujeta a anticipo del 100%. 
o Extracción de carbón sobretasa de 0%, 5% y 10%. Extracción de petróleo crudo y del 0%, 5%, 10% y 15%. En ambos casos según 

precio internacional. Aplica para renta gravable igual o superior a 50.000 UVT. 
o Generación (hídrica) de energía eléctrica, sobretasa de 3 puntos adicionales. No aplica para pequeñas centrales hidroeléctricas. 

Aplica para renta gravable igual o superior a 30.000 UVT.Sobretasa sujeta a anticipo del 100%. 
o Usuarios industriales de las zonas francas, tarifa del 20%, aplicable a la proporción de ingresos por exportación, si tiene un Plan 

de Internacionalización anual de ventas, para la renta líquida restante, aplicará tarifa del 35%. Aplica a partir del año 2024. Los que 
hayan tenido crecimiento de ingresos brutos del 60% en 2022 vs 2019, aplican tarifa del 20% hasta el 2025. 

o Tarifa del impuesto a las ganancias ocasionales pasa del 10% al 15% 
o Se elimina la tarifa del impuesto de renta del 2% para servicio de transporte marítimo internacional 
o Se elimina la tarifa del 27%, así como todo el régimen de Mega-Inversiones y los contratos de estabilidad tributaria derivados de 

los mismos  
 Se establece el aporte voluntario en la declaración del impuesto sobre la renta y complementarios, destinado a programas sociales de 

reducción de la pobreza extrema. Dicho aporte no dará lugar a ningún beneficio tributario. 
 Impuesto Mínimo para las Personas Jurídicas contribuyentes del impuesto de Renta, con una tarifa del 15%, denominado “Tasa de 

Tributación Depurada – TTD”. 
o Es el resultado de la división entre la “Utilidad Contable o Financiera Depurada - UD” (numerador) y el “Impuesto de Renta Depurado 

- ID” (denominador)  
o Cuando el porcentaje de la TTD esté por debajo del 15%, se deberá ajustar el impuesto de renta, hasta completar como mínimo el 

15% de la Utilidad Contable Depurada 
o La Utilidad Depurada (UD), considera algunos (no todos) de los ajustes fiscales que se tienen en cuenta para determinar la Renta 

Líquida Fiscal 
o No aplica cuando la utilidad Depurada (UD) sea igual o menor a cero y para los que consolidan cuando la sumatoria de la Utilidad 

Depurada (∑UD) sea igual o menor a cero 
o Contribuyentes que son objeto de consolidación deberán calcular la “Tasa de Tributación Depurada del Grupo - TTDG”, si el 

resultado es inferior al 15%, deberán ajustar el impuesto de cada contribuyente que se consolida 
o No aplica a: personas jurídicas extranjeras sin residencia en el país; Zonas Económicas y Sociales Especiales (ZESE) con tarifa 

0%; las ZOMAC; las entidades con tarifa del 15% o menores; y los contratos de concesión 
 La tarifa de retención en la fuente “trasladable” al beneficiario final persona natural, pasa del 7,5% al 10%, aplicable a los dividendos 

distribuidos a sociedades nacionales de: a) utilidades que ya pagaron impuestos en la sociedad, y b) a los dividendos que no han pagado 
impuestos en la sociedad después de descontar la tarifa general 



 Tarifa especial de dividendos, aumenta del 10% al 20%, para establecimientos permanentes en Colombia de sociedades extranjeras, sobre 
utilidades consideradas como ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional 

 Se limitan los beneficios tributarios al 3% de la renta líquida ordinaria del contribuyente. Los beneficios a considerar son algunos: ingresos 
no constitutivos de renta, deducciones especiales, rentas exentas y descuentos tributarios. 

 Deducción por erogaciones en condenas provenientes de procesos administrativos, judiciales o arbitrales, diferentes a las laborales, se 
entenderán por ellos, los valores que tengan naturaleza punitiva, sancionatoria o de indemnización de perjuicios. 

 Se elimina el descuento en el impuesto de renta del 50% del impuesto de industria y comercio, avisos y tableros. Sólo queda la posibilidad 
de tomarlo como deducción (100%) 

 No serán deducibles los pagos por afiliaciones a clubes sociales, gastos laborales del personal de apoyo en la vivienda u otras actividades 
ajenas a la actividad productora de renta, gastos personales de los socios, partícipes, accionistas, clientes y/o sus familiares 

 Utilidad proveniente de la enajenación de acciones inscritas en una Bolsa de Valores Colombiana, es no constitutiva de renta ni ganancia 
ocasional, siempre que dicha enajenación no supere el 3% de las acciones en circulación de la respectiva sociedad, durante un mismo año 
gravable. Antes el tope era del 10% 

 Beneficios fiscales concurrentes. Un mismo hecho económico no podrá generar más de un beneficio tributario, a menos que la ley lo permita. 
Entre los beneficios se consideran: deducciones sin relación directa de causalidad, descuentos tributarios, rentas exentas, ingresos no 
constitutivos de renta, reducción de la tarifa de renta 

 Incremento del descuento del 25% al 30%, por inversiones en proyectos calificados como de Investigación, Desarrollo Tecnológico o 
Innovación. Aplica también para donaciones a Instituciones de Educación Superior, o del ICETEX, para programas de becas o créditos 
condonables para a estudiantes de estratos 1, 2 y 3 y las realizadas a INNpulsa, entre otros programas. No hay beneficio concurrente como 
costo o deducción, se elimina la deducción especial por estos conceptos. 

 La readquisición de acciones genera renta líquida ordinaria y no ganancia ocasional para los socios o accionistas 
 Quedan gravadas las capitalizaciones de la cuenta de revalorización del patrimonio y de las utilidades gravadas que distribuyan las 

sociedades cotizadas en bolsa 
 Se elimina la deducción de contribuciones a fondos mutuos de inversión  
 La contraprestación económica a título de regalía ya no será deducible del impuesto sobre la renta ni podrá tratarse como costo ni gasto 
 “Presencia económica significativa en Colombia”, nuevo concepto de “Ingresos de Fuente Nacional”. Aplicará a no residentes sin 

establecimiento en Colombia, a partir del 1 de enero de 2024. El no residente podrá optar por: a) Declarar y pagar en el formulario del 
impuesto sobre la renta, una tarifa del 3% del valor del ingreso bruto por ventas o servicios a usuarios ubicados en Colombia; o b) Retención 
en la fuente del 10% sobre el pago, que practicarán los agentes retenedores en general. Grava la obtención de ingresos por servicios o venta 
de a favor de clientes y/o usuarios ubicados en el territorio nacional, que cumpla con: a) tener interacción deliberada y sistemática con clientes 
en Colombia; y b) Obtener ingresos a partir de 31.300 UVT en Colombia.  

 Se incluye al mecanismo de “obras por impuestos” a departamentos de la amazonia con población inferior a 85.000 habitantes, se cambia 
lo que antes era Áreas de Desarrollo Naranja (ADN). 

 Se establece una deducción transitoria del 150% de los salarios y prestaciones sociales (año 2023), para personas naturales y jurídicas 
nacionales que desarrollen actividades, en San Andrés Isla, Providencia y/o Santa Catalina, en general de turismo, de acuerdo con 
condiciones de Ley. 

 Se hacen modificaciones a la deducción del 165% por inversiones o donaciones en proyectos relacionados con las Artes, Culturas y 
Patrimonio, eliminando referencia a la Ley de Economía Naranja, entre otros ajustes. 

 El término para acogerse a la aplicación del régimen ZESE en los casos de Barrancabermeja y Buenaventura, será hasta el 31 de diciembre 
de 2024. 

 Régimen Tributario Especial. Se amplía el plazo para actualizar el registro web de los 3 primeros meses de cada año a los 6 primeros meses. 
Cuando no se cumplan los requisitos para pertenecer al Régimen tributario especial, se le notificará el incumplimiento en los 10 días hábiles 
siguientes a la solicitud. 

 Se eliminan de la lista de ingresos no constitutivos de renta, los subsidios y ayudas otorgadas por el Gobierno Nacional en el programa Agro 
Ingreso Seguro y otros relacionado con exoneración transitoria de impuestos para la zona del Nevado del Ruiz 

 Se elimina la amortización de las inversiones en exploración, desarrollo y construcción de minas, y yacimientos de petróleo y gas, realizadas 
entre 1° de enero de 2017 y 31 de diciembre de 2027. 

 Se eliminan las rentas exentas por: economía naranja; desarrollo del campo colombiano; algunas rentas de vivienda de interés social y de 
interés prioritario; aprovechamiento de nuevas plantaciones forestales; servicio de transporte fluvial 

 Se elimina el descuento tributario por donaciones para lograr la inmunización de la población colombiana frente a la COVID-19 y cualquier 
otra pandemia 

 Se elimina la deducción del 15% de la renta líquida, por nuevas inversiones realizadas para el transporte aéreo en las zonas apartadas del 
país 

 Se elimina el incentivo tributario al incremento de las inversiones en exploración de hidrocarburos y minería y se suprime la destinación 
específica del impuesto nacional al carbono. 



 Amnistías y Rebajas de Sanciones 
o Tasa de interés moratoria transitoria del 50% de la tasa de interés de mora, aplicable a: obligaciones tributarias y aduaneras con 

pago hasta el 30 de junio de 2023 y facilidades o acuerdos para el pago suscritos hasta la misma fecha 
o Declaraciones de IVA sin efecto legal, que se presenten hasta 4 meses luego de expedida la Ley, no pagarán sanción ni intereses 
o Declaraciones no presentadas o con inexactitudes, que se presenten antes del 31 de mayo de 2023 (con pago o acuerdos antes 

del 30 de junio de 2023), se reducirán las sanciones e intereses en un 60% 
o Reducciones den sanciones al 20% de la UGPP, con pago hasta el 30 de junio de 2023 
o Declaraciones de retención en la fuente ineficaces con valor a pagar igual o inferior a 10 UVT, se subsanan pagando el impuesto 

y los intereses moratorios hasta el 30 de junio de 2023 
o Sanciones por información exógena se modifican: no suministro de información del 5% al 1%, errores del 4% al 0.7%, 

extemporaneidad del 3% al 0.5%, sanción máxima queda en 7.500 UVT , reducción al 10% (hoy 20%) antes del pliego de cargos, 
correcciones hasta el 1 de abril de 2023 aplican reducción al 5% 

 Se establece un Impuesto de Timbre para enajenaciones de inmuebles sobre una base mínima de 20.000 UVT, con tarifas entre el 1.5% y 
3% según el monto. 

 Delitos Tributarios 
o Omisión activos, declaración por un menor valor de los activos, o declaración de pasivos inexistentes: mayor o igual a 1.000 SMMLV 

- prisión de 48 a 108 meses; de 2.500 a 5.000 SMMLV - prisión de 48 a 108 meses + 1/3 parte de la pena; mayor a 5.000 SMMLV 
– prisión de 48 a 108 meses + 1/2 parte de la pena 

o Defraudación o evasión tributaria (no declarar, o en la declaración tributaria omita ingresos, o incluya costos o gastos inexistentes, 
o reclame créditos fiscales, retenciones o anticipos improcedentes, con el propósito de defraudación o evasión, generando un 
menor valor a pagar o un mayor saldo a favor), así: de 100 a 2.500 SMMLV – prisión de 36 a 60 meses; de 2.500 a 5.000 SMMLV 
– prisión de 36 a 60 meses + 1/3 parte de la pena; mayor a 5.000 SMMLV de 36 a 60 meses + 1/2 parte de la pena. 

o Lo anterior, hasta por 2 ocasiones, pagando. La tercera vez podrá rebajarse a la mitad pagando. 
 Impuestos Medioambientales 

o Impuesto al Carbono: la tarifa corresponderá a $20.500 por tonelada de carbono según equivalencias. Se causa por la venta, retiro 
para el consumo propio, importación para el consumo propio o para la venta de combustibles fósiles. El impuesto es deducible del 
impuesto sobre la renta 

o Productos plásticos de un solo uso: aplica a plásticos utilizados para envasar, embalar o empacar bienes. Se genera por la venta, 
el retiro para consumo propio o importación. Responsable es el productor o importador. La base gravable es el peso en gramos 
del envase, embalaje o empaque de plástico. Tarifa 0,00005 UVT ($2,12) por cada gramo del envase. El impuesto no será deducible 
en el impuesto de renta y complementarios 

 Impuestos Saludables 
o Bebidas ultra procesadas azucaradas. Responsable es el productor y/o importador (se excluye las personas naturales cuyos 

ingresos sean inferiores a 10.000 UVT). Base gravable es el contenido en gramos (g) de azúcar por cada 100 ml de bebida, o su 
equivalente. No se causará cuando se exporten los productos, no aplica para fórmulas infantiles y bebidas o preparados para uso 
medicinal en general. El impuesto será deducible en el impuesto de renta 

o Productos comestibles ultra procesados industrialmente y/o con alto contenido de azúcares añadidos, sodio o grasas saturadas en 
exceso de los valores de referencia. Tarifas según el componente de azúcar, sodio o grasa. Rige a partir de noviembre de 2023. 
No se causará cuando se exporten los productos. No se causa en la donación a los bancos de alimentos que sean entidades sin 
ánimo de lucro del Régimen Tributario Especial. Responsable es el productor y/o importador (se excluye las personas naturales 
cuyos ingresos sean inferiores a 10.000 UVT). El impuesto será deducible en el impuesto de renta 
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